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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Enfermería y Fisioterapia 37010881

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Fisioterapia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Fisioterapia por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, BOE de 19 de julio de 2008

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Yolanda Martín González Coordinadora de Ordenación de Titulaciones de Grado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Izaskun Álvarez Cuartero Vicerrectora de Docencia y Evaluación de la Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Fausto José Barbero Iglesias Director de la Escuela de Enfermeria y Fisioterapia

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas nº 1 37072 Salamanca 677553362

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294502

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 1 de diciembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Fisioterapia por la
Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Terapia y rehabilitación

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Fisioterapeuta

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, BOE de 19 de julio de 2008

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 66 42

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 120 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37010881 Facultad de Enfermería y Fisioterapia

1.3.2. Facultad de Enfermería y Fisioterapia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 42.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 42.0

RESTO DE AÑOS 0.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2015/01/23/pdf/BOCYL-D-23012015-6.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CC - CC

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CIN1 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia. Comprender los principios de la
biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la fisioterapia.

CIN2 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

CIN3 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales. Comprender las teorías del aprendizaje
a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo de toda la vida. Comprender los aspectos
psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente. Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones
de liderazgo.

CIN4 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

CIN5 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.

CIN6 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.

CIN7 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos. Identificar los
cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación.

CIN8 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CIN9 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales. Comprender
la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los modelos de
intervención en fisioterapia y su práctica asistencial. Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y
procedimientos fisioterapéuticos.

CIN10 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales
e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CIN11 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia:
Masoterapia, Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
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Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación.

CIN12 - . Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un
diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo
cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

CIN13 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.

CIN14 - .Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso.

CIN15 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.
Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. Comprender los factores relacionados con la salud y los
problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral. Conocer el
Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en los
que intervenga la fisioterapia. Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. Conocer y aplicar
los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose.........

CIN16 - Ser capaz de aplicar en la práctica clínica los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores de atención
fisioterapéutica eficaz, adquiridos en todas las materias del título.

CIN17 - Presentación de los resultados obtenidos en el trabajo de integración final de los contenidos y competencias adquiridos en
el ámbito de la Fisioterapia

CIN18 - Conocer la metodología de investigación de aplicación en Fisioterapia. Desarrollar metodología de investigación basada
en la evidencia dirigida a la práctica clínica de la Fisioterapia. Manejar la bibliografía sanitaria general y específica, tanto a partir
de fuentes primarias como secundarias. Elaborar informes y comunicaciones de carácter científico y profesional. Conocer los
conceptos básicos de la estadística y su aplicación en Fisioterapia. Diseñar y realizar estudios estadísticos sencillos, utilizando
programas informáticos, e interpretar los resultados.

CIN19 - Conocer los factores que pueden afectar a la relación con el paciente, el cumplimiento del tratamiento y los efectos de la
hospitalización, identificando las repercusiones de las enfermedades sobre el entorno familiar, laboral y social.

CIN20 - Identificar los efectos beneficiosos y tóxicos del tratamiento farmacológico en los pacientes.

CIN21 - Conocer el idioma necesario para realizar docencia e investigación con proyección internacional

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

Vías y requisitos de acceso al título

Sobre las vías y requisitos de acceso al Título, se aplicará la normativa Estatal y Autonómica vigente.

Podrán acceder a los estudios oficiales de Grado en las Universidades españolas quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
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men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

La información destinada a estudiantes de nuevo ingreso, es decir, aquellas personas que deseen acceder por primera vez a la USAL, a cursar estu-
dios de Grado, está disponible en http://www.usal.es/acceso-grados

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a estudiantes

Los estudiantes matriculados en el Grado de Fisioterapia tienen unos sistemas de apoyo y orientación que le ofrece la Universidad de Salamanca me-
diante tres vías:

· Apoyo psicopedagógico a través del SOU.

· Apoyo Social mediante el SAS.

· Orientación profesional y empleo mediante un programa gestionado por el SOU.

A nivel institucional, la USAL cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

El Servicio de Promoción, Información y Orientación (SPIO) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender las
cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También asesora
en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos, etc.

El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ofrece apoyo y asesoramiento en los ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores,
salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad del SAS ofrece servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profe-
sionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en la vida académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, iden-
tifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docen-
cia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los
profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los ca-
sos en los que procede.

El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) pretende mejorar la empleabilidad de los titulados y estudiantes de la USAL y facilitar
su inserción profesional. Para ello, realiza acciones de orientación profesional, gestión de las prácticas curriculares y extracurriculares, gestión de ofer-
tas de empleo, formación y desarrollo de competencias profesionales para el empleabilidad, y asesoramiento para la creación de empresas.

La USAL dispone del Portal VirtualE para informar a los estudiantes matriculados en la modalidad semipresencial o a distancia del título. Dicho portal
recoge todos aquellos recursos e información necesaria para la experiencia digital.

Por su parte, la E. U. de Enfermería y Fisioterapia tiene en marcha para sus titulaciones, en particular para el Grado en Fisioterapia, una serie de "tuto-
rías activas" con:

Coordinador del Título de Grado en Fisioterapia.

Delegación de Alumnos.

La Jornada de Acogida la organizará la Dirección de la Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia y el Coordinador de la Titulación el primer
día de actividad docente, donde se informará a los estudiantes de la organización general de la titulación y se hará una descripción de los Servicios
que se encuentran en la E. U. de Enfermería y Fisioterapia y de los Servicios Generales que la Universidad de Salamanca pone a su disposición.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO
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Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

4.4. Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad

En el Grado de Fisioterapia se realizará el Reconocimiento y Transferencia de Créditos según el Reglamento
aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca en la sesión de 27 de enero de 2011 y
modificadas el 26 de julio de 2016, puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL de la USAL
http://www.usal.es/usal_normativa_repositorio,. Ver el fichero http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/fi-
les/8208-P05_CG_Modificacion_Reconocimiento_y_Transferencia_Creditos_20160726.pdf

En cumplimiento de la normativa vigente (R.D. 1393/2007 de 29 de octubre de 2007), la Universidad de Salamanca
organiza su sistema de Transferencia y Reconocimiento de Créditos (SITRARECUSAL) con los siguientes elemen-
tos:

Se constituye en el Centro la correspondiente Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos (COTRA-
RET).

La COTRARET deberá reunirse al menos dos veces cada curso académico.

La Universidad de Salamanca creará las condiciones para que los procedimientos de transferencia y reconocimien-
to de créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios en
cualquiera de sus centros.

La Universidad de Salamanca, creará las condiciones necesarias para que en las COTRARET se empleen criterios
que sean compatibles con la importancia que deben tener los resultados del aprendizaje y las competencias que han
adquirido los alumnos.

El Vicerrectorado de Docencia y Evaluación de la Calidad en Coordinación con la Unidad de Evaluación de la Cali-
dad realizará un informe anual sobre el funcionamiento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

NORMATIVA SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE SALA-
MANCA

Antecedentes

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territo-
rio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de recono-
cimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto y adaptar
sus normas a las sucesivas modificaciones que recoge el Real Decreto, aprueba la presente normativa

Capítulo I. Cuestiones generales

Artículo 1. Objeto.

Las presentes normas tienen por objeto establecer los criterios generales y el procedimiento para el reconocimien-
to y la transferencia de créditos en las enseñanzas universitarias de Grado y Máster previstas en el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, y modificaciones posteriores, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente normativa reguladora será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster im-
partidas por la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Definiciones.
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3.1. Se entiende por reconocimiento, a efectos de la obtención de un título universitario oficial, la aceptación por la
Universidad de Salamanca de:

a. Créditos obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad.

b. Créditos obtenidos en otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

c. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se re-
fiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001).

d. Acreditación de experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias inheren-
tes a dicho título.

e. La participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación.

f. Competencias y conocimientos adquiridos en materias o enseñanzas que tengan carácter complementario o trans-
versal impartidas por la Universidad de Salamanca, de conformidad con el artículo 13c) del Real Decreto 1393/2007.

3.2. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñan-
zas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo. 4. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en
su epígrafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa, así como
otras normas complementarias, siempre que se ajusten a la legislación vigente y a la normativa de la Universidad de
Salamanca.

Capítulo II. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Grado

Artículo 5. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio conducentes a títulos de Grado, así como los cur-
sados en títulos de anteriores ordenaciones universitarias, estudios de Máster y Doctorado, en su caso. Este recono-
cimiento tendrá en cuenta, en su caso, lo descrito en los procedimientos de adaptación recogidos en las memorias
de los planes de estudios verificados.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de Grado.

6.1. Cuando el título de origen y el título de destino pertenezcan a la misma rama de conocimiento se reconocerán
todos los créditos superados en materias de formación básica vinculadas a dicha rama de conocimiento.

Cuando se haya superado la totalidad de los créditos de formación básica del título de origen, se garantizará el re-
conocimiento de, al menos, el 15% del total de los créditos del título correspondientes a materias de formación bási-
ca de dicha rama en el título de destino. Si el número de créditos superados es inferior, se podrá reconocer, en cual-
quiera de las materias, un número equivalente al que aporta.

6.2. Cuando el título de origen y el título de destino pertenezcan a diferentes ramas de conocimiento serán objeto de
reconocimiento todos los créditos superados en materias de formación básica de la rama de conocimiento a la que
se encuentre adscrito el título de destino.

6.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

Artículo 7. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin
de grado.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

8.1. Los estudiantes de enseñanzas universitarias de grado de la Universidad de Salamanca podrán obtener el reco-
nocimiento académico de 6 ECTS, como máximo, sobre el total del plan de estudios por la participación en activida-
des universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

8.2. Las actividades universitarias susceptibles de este reconocimiento de créditos deberán estar descritas en un
Catálogo de Actividades que deberá ser aprobado, antes de comenzar cada curso académico, por el Consejo de
Gobierno de la Universidad de Salamanca, siendo incorporadas como Anexo a esta normativa.
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8.3. El número de créditos reconocidos por estas actividades se minorará del número de créditos exigidos en la titu-
lación, siguiendo lo establecido en la memoria verificada del correspondiente plan de estudios. En el caso que la me-
moria verificada no contemple esta circunstancia, la asignación se hará en materias optativas del título, y en su de-
fecto, a alguna materia de carácter transversal o, en último caso, de formación básica u obligatoria

8.4. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación académica de los mismos, por lo que no compu-
tarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 9. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores no
universitarias.

El reconocimiento se llevará a cabo en los términos y con los criterios establecidos en el Real Decreto 1681/2011,
sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, en el marco del convenio específico que la
Universidad de Salamanca establezca con la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

Capítulo III. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Máter

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Capítulo IV. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

Artículo 13. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o in-
ternacional, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterio-
ridad a su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asigna-
turas que van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad
de Salamanca.

Artículo 14. Las asignaturas superadas serán reconocidas e incorporadas al expediente del estudiante en la Univer-
sidad de Salamanca con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Salamanca esta-
blecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movilidad.

Capítulo V. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales

Artículo 15. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral.

15.1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

15.2. Se podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento de acceso al pues-
to desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como norma general, se
podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana de jornada comple-
ta.

Artículo 16. Reconocimiento de créditos a partir de enseñanzas universitarias no oficiales.

16.1. Las actividades para las que se puedan reconocer créditos ECTS en los términos previstos en este artículo ha-
brán de reunir, al menos, los requisitos de acceso a la Universidad.

16.2. Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias obtenidas por el estudiante en dichas enseñanzas y las competencias previstas en el título oficial en el que
se quieran reconocer.

16.3. Se podrá reconocer a cada estudiante un máximo de 6 ECTS por las enseñanzas de idiomas siempre que se
trate de cursos de lengua cursados y superados en centros universitarios, según los criterios establecidos por la Co-
misión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno. Las titulaciones cuyo plan de estudios incorporen la ense-
ñanza de idiomas como parte integrante de los mismos se acogerán a lo establecido por la COTRARET del Centro.

16.4. Se podrá reconocer a cada estudiante de grado un máximo de 6 ECTS por competencias y conocimientos de
nivel universitario adquiridos en actividades académicas que tengan carácter complementario o transversal imparti-
das por la Universidad de Salamanca. El responsable de la actividad solicitará a la Comisión de Docencia, delega-
da del Consejo de Gobierno, informe favorable previo al reconocimiento, indicando cuántos créditos y las titulaciones
oficiales para las se pretende el reconocimiento. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, re-
solverá tras realizar la oportuna consulta preceptiva a las COTRARET correspondientes a las titulaciones oficiales
afectadas. No cabe el reconocimiento de ECTS por enseñanzas o materias que no dispongan de este informe favo-
rable con carácter previo a su impartición.
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16.5. El total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral, de enseñanzas cursadas en títulos
propios, las enseñanzas de idiomas y las materias o enseñanzas de carácter complementario o transversal no po-
drá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de los mismos, por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

16.6. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcenta-
je mayor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o y
sustituido por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estu-
dios del título oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en
cuenta los criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Capítulo VI. Transferencia de créditos

Artículo 17. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con
la consiguiente obtención de un título oficial.

Artículo 18. Los créditos transferidos deberán incorporarse al expediente con la descripción y calificación de origen,
reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditativos de los estudios seguidos por el estudiante, así
como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo VII. Trámites administrativos

Artículo 19. Solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos.

19.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quien deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico.

19.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, se hará el
reconocimiento sobre la asignatura de origen.

19.3. El Servicio de Gestión Académica y Estudios Oficiales de la Universidad fijará el modelo de solicitud y la docu-
mentación que acompañará a la misma.

19.4. Las solicitudes, dirigidas al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster cuando proce-
da, se presentarán en la Secretaría del Centro en el que haya realizado la matrícula el estudiante, o en su caso, en
el Registro Único de la Universidad, en los plazos establecidos que, en general, coincidirán con los plazos de matrí-
cula.

Artículo 20. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes para actuar en el ámbito del reconocimiento y la transferencia de créditos son:

a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universidad
de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

c) Decano/Director del Centro o Comisión Académica en el caso de los Másteres Universitarios.

Artículo 21. Funciones de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno en materia de recono-
cimiento y transferencia de créditos.

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uni-
formes.

b) Pronunciarse sobre aquellas situaciones en para las que sea consultada por las COTRARET.

Artículo 22. Composición y funciones de las COTRARET.

22.1. En la forma que determine cada Centro se constituirá en cada uno de ellos una Comisión de Transferencia y
Reconocimiento de Créditos en la que estarán representados los diferentes sectores de la comunidad universitaria.

En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario, la elección de los integrantes de la COTRARET la realizará
la Comisión Académica.
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22.2. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del Centro.

22.3. Las COTRARET deberán reunirse en el mes de mayo, siempre que haya solicitudes de informes previstos en
el artículo 16.4. Además, se reunirán, al menos, una vez cada curso académico. No obstante, podrán celebrar las
reuniones adicionales que se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

22.4. Son funciones de las COTRARET:

a) Analizar las solicitudes presentadas por los estudiantes y elaborar las propuestas de reconocimiento de créditos.

b) Resolver las solicitudes de transferencia de créditos.

c) Solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia cuando lo estime conveniente por la especial complejidad
del reconocimiento de créditos. En ningún caso el informe de estos especialistas será vinculante.

d) Emitir informes sobre los contenidos de los recursos administrativos que se interpongan ante el Rector contra las
resoluciones de reconocimiento de créditos.

e.) Las COTRARET de los Centros deberán establecer criterios estables y públicos de reconocimiento de créditos y
llevarán un registro de las decisiones asumidas en esta materia. Podrán, asimismo, elaborar y mantener actualiza-
das tablas de reconocimiento para las materias previamente cursadas en las titulaciones y universidades que más
frecuentemente lo solicitan.

Artículo 23. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resul-
tados del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los estudiantes.

Artículo 24. Corresponderá al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster Universitario, en
su caso, dictar resolución, previa propuesta de la COTRARET, salvo que se trate de supuestos que conllevan el re-
conocimiento automático, y dar traslado de la misma a la Secretaría del Centro en el que esté matriculado el estu-
diante, para realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 25. El Decano/Director del Centro resolverá las solicitudes de reconocimiento de créditos que correspondan
a alguno de los supuestos que conlleven el reconocimiento automático, entre otros:

· Programas institucionales de doble titulación de la Universidad de Salamanca.

· Programas interuniversitarios de doble titulación con otra Universidad española o extranjera según convenio.

· Asignaturas cursadas en el Programa Curricular Individualizado.

· Adaptación de estudios de anteriores normativas.

· Aquellas que se deriven del acuerdo de estudios firmado por el estudiante y el Centro dentro de programas de movilidad, ¿SI-
CUE¿, ¿Erasmus¿ o similares.

· Reconocimientos de Ciclos Formativos de Grado Superior (LOGSE y LOE) aprobados y recogidos en las Actas de la Comi-
sión Mixta de Evaluación de correspondencias del Convenio Específico de Colaboración entre la Comunidad de Castilla y
León y la Universidad de Salamanca.

Artículo 26. Resolución.

26.1 La resolución, que en caso desestimatorio debe ser expresamente motivada en términos académicos, deberá
dictarse y notificarse en un plazo máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

26.2. El vencimiento del plazo sin haberse notificado resolución expresa legitimará al interesado para entenderla es-
timada por silencio administrativo.

26.3. La resolución deberá contener la siguiente información:

· Créditos que procede reconocer con indicación de: nombre de la asignatura, titulación, Universidad, calificación y número de
créditos cursados en origen así como número de créditos y tipología de los créditos reconocidos. En el caso de la experiencia
laboral o profesional deberá figurar el puesto de trabajo desempeñado, la empresa, el tiempo trabajado y la dedicación hora-
ria.

· Asignaturas que el estudiante no debe cursar en su plan de estudios como consecuencia del reconocimiento.

· Créditos que no procede reconocer y motivación académica.

· Créditos que procede transferir si no han sido objeto de reconocimiento.

· Créditos que no procede reconocer y motivación en términos académicos.

· Recurso y plazo que podrá interponerse contra esta resolución.

Artículo 27. Efectos del reconocimiento de créditos.
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27.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asig-
naturas que el estudiante no deberá cursar como consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá, en este caso,
que las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

27.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimien-
to, y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y
calificación correspondiente en origen.

27.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional (BOE 18/9/2003) y en el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de
expedición del Suplemento Europeo a los títulos regulados en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, o en las normas
que los sustituyan.

Capítulo VII. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a sistemas universitarios anteriores al R.D. 1393/2007,
modificado por R.D. 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas de grado previa admisión por la Universidad de Sa-
lamanca conforme a su normativa reguladora y según lo previsto en el artículo 3 de esta normativa.

2. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de
un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de Grado implicará el reconocimiento de
créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales competen-
cias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse se tomarán como referencia el número de créditos
y/o los contenidos de las asignaturas cursadas.

3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que tengan carácter transversal.

4. Para facilitar el reconocimiento, los planes de estudios conducentes a títulos de Grado contendrán una tabla de
correspondencia en la que se relacionarán los conocimientos de las asignaturas del plan o planes de estudios en ex-
tinción con sus competencias equivalentes que deben alcanzarse en el plan de estudios de la titulación de Grado.

5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a los nuevos planes de los títulos
de Grado deberá garantizarse que la situación académica de aquellos no resulte perjudicada.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente reglamento.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor el curso 2016/2017 tras su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007.

La equivalencia de los estudios del Plan de Grado en Fisioterapia del 2010 a la propuesta de modificación del Título
de Grado del 2018 se hará individualizado para cada estudiante y lo realizará la COTRARET teniendo en cuenta el
Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad
de Salamanca en la sesión de 27 de enero de 2011 y modificadas el 26 de julio de 2016, y atendiendo a la tabla de
Reconocimiento y Transferencia Equivalencia de Créditos que ha elaborado la Escuela de Enfermería y Fisioterapia
de la Universidad de Salamanca.

Asignaturas Grado (2010) ECTS Asignaturas propuesta de modificación(2018)

1er curso

Anatomía I: General 9 Anatomía I: General

Bioquímica 3 Bioquímica

Fisiología I: Neuromuscular 6 Fisiología I: Neuromuscular

Fundamentos de Fisioterapia 6 Fundamentos de Fisioterapia
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Anatomía II: Aparato Locomotor 9 Anatomía II: Aparato Locomotor

Fisiología II: Otros Sistemas 6 Fisiología II: Otros Sistemas

Valoración en Fisioterapia I 3 Valoración en Fisioterapia I

Psicosociología Sanitaria 6 Psicosociología Sanitaria

Procedimientos Generales en Fisioterapia I 6 Procedimientos Generales en Fisioterapia I

2º curso

Introducción a la Investigación y Documentación Clíni-

ca en Fisioterapia

6 Introducción a la Investigación y Documentación Clíni-

ca en Fisioterapia

Valoración en Fisioterapia II 6 Valoración en Fisioterapia II

Afecciones Médicas I 6 Afecciones Médicas I

Afecciones Quirúrgicas I 6 Afecciones Quirúrgicas I

Procedimientos Generales en Fisioterapia II 6 Electroterapia

Cinesiterapia I 3

Cinesiterapia II 6

Cinesiterapia

Biomecánica 3 Biomecánica

Afecciones Médicas II 6 Afecciones Médicas II

Afecciones Quirúrgicas II 6 Afecciones Quirúrgicas II

Métodos Específicos en Intervención en Fisioterapia I 9 Métodos de Fisioterapia en el Aparato Locomotor

Fisiología del Ejercicio 3 Ejercicio Físico Terapéutico: Bases Fisiológicas.

3er curso

Métodos Específicos en Intervención en Fisioterapia II 6 Métodos de Fisioterapia Cardiorrespiratoria

Salud Pública y Administración Sanitaria 6 Salud Pública y Administración Sanitaria

6 Fisioterapia en Reumatología y Afecciones del RaquisFisioterapia en Especialidades Clínicas I

6 Fisioterapia en Traumatología

Ayudas Técnicas 3 Ayudas Técnicas

Acondicionamiento Físico 3

Legislación y Deontología Profesional en Fisioterapia 3 Legislación y Deontología Profesional en Fisioterapia

Prácticum Clínico I 9 Prácticum Clínico I

5 Fisioterapia del DesarrolloMétodos Específicos en Intervención en Fisioterapia III

4

4

Fisioterapia en Neurología del Adulto

Fisioterapia en Especialidades Clínicas II

5 Fisioterapia Cardiorrespiratoria y en Otras Especialida-

des

4º curso

Prácticum Clínico II 21 Prácticum Clínico II

Deporte de Competición y Fisioterapia 3 Deporte de Competición y Fisioterapia

Urgencias y Emergencias 3 Urgencias y Emergencias

OPTATIVAS (*) 3 OPTATIVAS

Prácticum Clínico III 12 Prácticum Clínico III

Diagnóstico por imagen para fisioterapeutas 3 Diagnóstico por imagen para fisioterapeutas

Farmacología 3 Farmacología

Fisioterapia Geriátrica 3 Fisioterapia Geriátrica

OPTATIVAS(*) 3 OPTATIVAS(*)

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 30
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4.5. Curso de adaptación para titulados

A) Descripción del Curso de adaptación

- Modalidad de enseñanza en la que será impartido el Curso: Semipresencial

- Número de plazas ofertadas para el Curso: 125 por semestre o convocatoria

- Normativa de permanencia:

- Créditos totales del Curso de adaptación: 30 ECTS

- Centro donde se impartirá el Curso: E. U. de Enfermería y Fisioterapia

B) Justificación del Curso de adaptación

Se propone un itinerario de adaptación para la continuación de estudios de los titulados de la anterior ordenación
¿Diplomados Universitarios en Fisioterapia¿ para que completen su formación y adquieran las competencias nece-
sarias para obtener el título de Graduados o Graduadas en Fisioterapia.

La modificación que se describe indica qué asignaturas del plan de estudios habrían de cursarse en la continuación
de estudios, atendiendo a las recomendaciones del Ministerio de Educación.

La obtención del grado por parte de estos titulados les permitiría el acceso a la investigación.

C) Acceso y admisión de estudiantes al Curso de adaptación

- Perfil de ingreso:

Toda la información referente al curso se realizará a través de la página Web de la Universidad de Salamanca
(usal.es/grado-en-fisioterapia/curso_adaptacion) y del Centro, Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia
de la Universidad de Salamanca (enfermeriayfisioterapia.usal.es/curso-de-adaptacion-al-grado/).

Titulados a los que se aplica esta continuidad de estudios: Diplomados en Fisioterapia.

- Criterios de selección de estudiantes y condiciones:

Se establece como único criterio de admisión la nota media del Expediente Académico de la titulación de la Diploma-
tura. En caso de empate será preferente la antigüedad en la titulación.

- Admisión de estudiantes: a) criterios de admisión, b) órgano de admisión de estudiantes y su composición,
y c) criterios de valoración de méritos.

Número de titulados que se admiten cada curso: Diplomados en Fisioterapia: 125 por semestre o convocatoria.

Se reservarán, el 80% de las plazas para los egresados de la USAL, durante los 4 primeros cursos académicos (8
convocatorias), desde su implantación. Con carácter excepcional se reserva de este cupo de plazas el 20% para los
profesores de la USAL en el primer año de implantación. En caso de no cubrirse el número de plazas reservadas pa-
ra los egresados de la USAL, se ofertarán al resto de solicitantes (20%).

El procedimiento de instancia al Director del Centro: Se adapta una solicitud de la USAL a las necesidades y requisi-
tos del Centro para las titulaciones de Enfermería y de Fisioterapia.

- Transferencia y reconocimiento de créditos:

El R.D. 861/2010 de 2 de julio (B.O.E. del 3 de julio), por el que se modifica el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre
(B.O.E. del 30 octubre) establece en su artículo 6 el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos con el ob-
jetivo de fomentar la movilidad de los estudiantes, entendiendo como tales:

- Reconocimiento: aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas
oficiales en la misma y otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título ofi-
cial.
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Cada Centro de la Universidad de Salamanca cuenta con una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Cré-
ditos de la titulación que corresponda, responsable de analizar las solicitudes de transferencia y reconocimiento de
créditos en base a los criterios generales establecidos por la Universidad y al sistema particular contemplado en el
Plan de Estudios de cada Título.

La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Universidad acordará los créditos reconocidos,
así como las asignaturas con las que el estudiante debe completar los créditos a cursar para obtener su graduación.

El reconocimiento y la transferencia de estudios se solicitarán y realizarán en los Centros correspondientes.

Documentación necesaria:

- Fotocopia del D.N.I. / Pasaporte / N.I.E.

- Expediente Académico completo con nota media del mismo.

- Experiencia laboral acreditada mediante: vida laboral.

- Copia de los títulos de enseñanzas universitarias no oficiales, Títulos Propios y Formación Continuada con acredi-
tación universitaria.

Derecho a no presentar documentos ya preexistentes en la Administración Universitaria: no será necesario presentar
la documentación exigida en los párrafos anteriores en el caso de que dichos documentos se encuentren con ante-
rioridad en poder de la Universidad de Salamanca, debiendo el interesado cumplir los siguientes requisitos:

- Hacer constar la fecha y Centro Universitario en que fueron presentados o emitidos los documentos.

- Que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento que corresponda.

Titulados a los que se aplica este reconocimiento: Diplomados en Fisioterapia.

D) Competencias y planificación de la enseñanza del Curso de adaptación

Competencias y número de créditos que se les reconoce:

Las Competencias se determinarán y detallarán conforme constan en las materias con posibilidad de transferencia
de créditos entre la Diplomatura y el Grado a tenor del apartado 10.2 de la memoria de ANECA de cada titulación.

Número de créditos reconocidos es de 210 ECTS.

Competencias y número de créditos restantes:

Las Competencias que deben adquirir se encuentran determinadas por las asignaturas que no tienen posibilidad de
transferencia de créditos entre la Diplomatura y el Grado a tenor del apartado 10.2 de la memoria ANECA de cada ti-
tulación. El número de créditos restantes es de 30 ECTS.

En relación a los 30 ECTS restantes que deben cursar se podrán reconocer hasta 24 ECTS por experiencia laboral y
profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho títu-
lo; y por enseñanzas universitarias no oficiales. RD 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el RD 1393/2007,
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias. Artículo único punto dos,
correspondiente al artículo 6 del RD 1393/2007. A estos efectos se procederá a reconocer:

- 4 ECTS por mes de trabajo a jornada completa, como fisioterapeuta (se hará proporcional a la jornada laboral ex-
presada en la vida laboral o documento acreditativo)

Justificación:

1 mes trabajado son 37.5 horas * 4 semanas = 150 horas laborales

4 ECTS * 25 horas/ECTS = 100 horas de trabajo para adquirir competencias profesionales.

-1 ECTS por cada 10 horas formativas de enseñanzas universitarias no oficiales: títulos propios y formación continua
con acreditación universitaria, que presenten como requisito para inscribirse en ellas el poseer una titulación univer-
sitaria y/o ser fisioterapeuta.
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Planificación de las Enseñanzas:

Módulos o materias de enseñanza aprendizaje: ¿Módulos específicos para titulados de la anterior ordena-
ción¿

Distribución en módulos o materias de las competencias que le restan por adquirir a estos estudiantes: Diplomado
en Fisioterapia

ASIGNATURAS

1.- Introducción a la Investigación y Documentación: 6 ECTS

2.- Legislación y Deontología Profesional en Fisioterapia: 3 ECTS

3.- Diagnóstico por Imagen para Fisioterapeutas: 3 ECTS

4.- Revitalización Geriátrica: 3 ECTS

5.- Deporte y Discapacidad: 3 ECTS

6.- Valoración Funcional de Deportistas: 3 ECTS

7.- Gestión Sanitaria Privada en Fisioterapia: 3 ECTS

8.- Trabajo Fin de Grado: 6 ECTS

TOTAL 30 ECTS

Presencialidad recomendable en estos créditos: 15% de presencialidad.

Las actividades formativas de carácter no presencial diseñadas, se seguirán online a través del campus virtual STU-
DIUM y otros medios que posee la USAL, por todo el profesorado de la Titulación.

Planificación temporal:

Se proponen dos convocatorias por curso académico, ajustando la planificación temporal de las mismas al calenda-
rio académico que apruebe la USAL.

La primera convocatoria corresponderá con el primer semestre del curso académico, es decir, desde el mes de sep-
tiembre al mes de enero. La duración total será de 18 semanas.

La segunda convocatoria corresponderá con el segundo semestre del curso académico, es decir, desde el mes de
febrero al mes de junio. La duración total será de 18 semanas.

La planificación de la formación, en cada una de las convocatorias, se desarrollará de la siguiente manera:

- De la semana 1 a la 14, se impartirán 6 horas de docencia semipresencial.

Se podrán establecer sesiones presenciales los viernes por la tarde.

- De la semana 15 a la 18 presentación del Trabajo Fin de Grado. Estableciéndose el calendario oportuno de pre-
sentación de los mismos, en las fechas anteriormente indicadas, entre los matriculados al inicio del semestre.

Relación de materias que deben cursar los estudiantes en el Curso de Adaptación

Asignatura It.F.1

Denominación de la asignatura

Asignatura It.F.1 Introducción a la Investigación y Documentación Clínica en Fisioterapia

Créditos ECTS 6 Carácter Itinerario Formativo
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0.- OBSERVACIONES

1.- DESCRIPCIÓN DE LOS OBJETIVOS Y DE LAS COMPETENCIAS

CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 y CB 5

OB 15 y OB 26.

CIN 18 y CIN 21.

2.- CONTENIDOS

El Método Científico: Investigación en ciencias de la salud. Proceso de investigación. Finalidades de la investigación.
Planificación de una investigación: Fases de un estudio de investigación. Consideraciones bioéticas. Búsquedas bi-
bliográficas: Bases de datos especializadas. TESAURO. Otras Fuentes del conocimiento. Lectura crítica de trabajos
y artículos de investigación. Diseño de un proyecto de investigación: Pregunta de investigación. Hipótesis y Objeti-
vos. Población, muestras y muestreo. Definición de variables. Recogida de datos. Tipos de estudio: Clasificaciones
de estudios. Análisis de datos. Análisis descriptivo. Análisis inferencial. Escritura científica. Artículos científicos.

3.- ACTIVIDADES FORMATIVAS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN
CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

Actividad formativa Competencias que deben adquirir y meto-

dológicas

CB CIN

Docencia presencial Clases magistrales con contenidos teóri-

cos y prácticos. Clases prácticas en aula

de informática. Uso de herramientas mul-

timedia de apoyo a la docencia

CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 y CB 5 OB 15 y

OB 26.

CIN 18 y CIN 21

Seminarios prácticos y tutorías Tutorías por grupos encaminadas a la di-

rección de trabajos

CIN 18.

Seguimiento del trabajo y tutela de traba-

jos

Ejercicios prácticos CIN 18 y CIN 21

4.- ACTIVIDAD DOCENTE CON SU CONTENIDO EN ECTS

Horas presenciales Horas no presenciales Horas de trabajo autónomo del

alumno

Horas totales

Clases magistrales 5 10 20 35

Clases prácticas 9 35 22 66

Exposiciones y debate 3 3

Tutorías 5 5

Actividades no presenciales 25 25

Exámenes 1 15 16

TOTAL Horas 23 70 57 150

TOTAL Ects 0,9 2,8 2,3 6

5.- SISTEMA DE EVALUACIÓN

La evaluación será continuada, observando la actitud del alumnado, su trabajo y participación en las diferentes acti-
vidades programadas, y el cumplimiento y consecución de los objetivos y competencias.

Se podrán realizar pruebas escritas que reflejen los conocimientos adquiridos por el alumno en cada fase de apren-
dizaje.

Asignatura It.F.2

Denominación de la asignatura

Asignatura It.F.2 Legislación Deontológica Profesional en Fisioterapia

Créditos ECTS 3 Carácter Itinerario Formativo
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0.- OBSERVACIONES

1.- DESCRIPCIÓN DE LOS OBJETIVOS Y DE LAS COMPETENCIAS DE LA ASIGNATURA

CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 y CB 5

OB 4, OB 8, OB 13 y OB 14.

CIN 12 y CIN 15.

2.- CONTENIDOS

Condiciones éticas, legales y profesionales que conforman la práctica de la Fisioterapia. Códigos deontológicos de
la profesión. Normas legales de ámbito profesional. Cultura profesional de los principios éticos y legales de la profe-
sión.

3.- ACTIVIDADES FORMATIVAS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN
CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

Actividad formativa Metodología CB CIN

Docencia presencial Clases magistrales (exposición teórica)

con contenidos teóricos y prácticos. Uso

de herramientas multimedia de apoyo a la

docencia

CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 y CB 5 OB 13 y

OB 14.

CIN 12 y CIN 15.

Seminarios prácticos Y tutorías CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 y CB 5 OB 13 y

OB 14.

CIN 15.

Seguimiento del trabajo y tutela de traba-

jos

Actividades y competencias a adquirir en

los trabajos tutelados

CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 y CB 5 OB 13 y

OB 14.

CIN 12 y CIN 15.

Trabajo autónomo Actividades no presenciales del alumno

en las que debe de aplicar estrategias indi-

viduales dirigidas por el profesor con pro-

puestas de trabajo y revisión de resultados

por tutorías

CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 y CB 5 OB 4,

OB 8, OB 13 y OB 14.

CIN 12 y CIN 15.

4.- ACTIVIDAD DOCENTE CON SU CONTENIDO EN ECTS

Horas presenciales Horas no presenciales Horas de trabajo autónomo del

alumno

Horas totales

Clases magistrales 3 6 9

Seminarios 1,5 9 10,5

Exposiciones y debate 6 6

Tutorías 2 2

Actividades no presenciales 20 12 32

Preparación de trabajos 12 3,5 15,5

TOTAL Horas 12,5 32 30,5 75

TOTAL Ects 0,5 1,3 1,2 3

5.- SISTEMA DE EVALUACIÓN

La evaluación será continuada, observando la actitud del alumnado, su trabajo y participación en las diferentes acti-
vidades programadas, y el cumplimiento y consecución de los objetivos y competencias.

Se podrán realizar pruebas escritas que reflejen los conocimientos adquiridos por el alumno en cada fase de apren-
dizaje.

Asignatura It.F. 3

Denominación de la asignatura
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Asignatura It.F. 3 Diagnóstico por Imagen para Fisioterapeutas

Créditos ECTS 3 Carácter Itinerario Formativo

0.- OBSERVACIONES

1.- DESCRIPCIÓN DE LOS OBJETIVOS Y DE LAS COMPETENCIAS DE LA ASIGNATURA

CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 y CB 5

OB 23.

CIN 10.

2.- CONTENIDOS

Conceptos básicos del diagnóstico por imagen. Técnicas de imagen: Radiología, Tomografía computerizada, Reso-
nancia Nuclear Magnética, Gammagrafía, Ecografía. Aplicación de las técnicas de diagnóstico por imagen en las le-
siones por regiones anatómicas: miembro inferior, miembro superior y columna vertebral.

3.- ACTIVIDADES FORMATIVAS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN
CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

Actividad formativa Competencias que deben adquirir y meto-

dológicas

CB CIN

Docencia presencial Clases magistrales (exposición teórica)

con contenidos teóricos y prácticos. Uso

de herramientas multimedia de apoyo a la

docencia

CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 y CB 5 OB 23. CIN 10.

Seminarios prácticos Y tutorías Seminarios a propuesta de los estudiantes.

Tutorías individuales para la resolución

de dudas.

CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 y CB 5 OB 23. CIN 10.

Trabajo autónomo Repaso de las clases Lectura de artículos

Autoevaluaciones Preparación del exa-

men

CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 y CB 5 OB 23. CIN 10.

4.- ACTIVIDAD DOCENTE CON SU CONTENIDO EN ECTS

Horas presenciales Horas no presenciales Horas de trabajo autónomo del

alumno

Horas totales

Clases magistrales 2 16 2 20

Clases prácticas 10 16 18 44

Exámenes 0,5 10,5 11

TOTAL Horas 12,5 32 30,5 75

TOTAL Ects 0,5 1,3 1,2 3

5.- SISTEMA DE EVALUACIÓN

La evaluación será continuada, observando la actitud del alumnado, su trabajo y participación en las diferentes acti-
vidades programadas, y el cumplimiento y consecución de los objetivos y competencias.

Se podrán realizar pruebas escritas que reflejen los conocimientos adquiridos por el alumno en cada fase de apren-
dizaje.

Asignatura It.F. 4

Denominación de la asignatura

Asignatura It.F. 4 Revitalización Geriátrica

Créditos ECTS 3 Carácter Itinerario Formativo

0.- OBSERVACIONES
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1.- DESCRIPCIÓN DE LOS OBJETIVOS Y DE LAS COMPETENCIAS

CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 y CB 5

OB 3, OB 4, OB 5, OB 7, Ob 8, OB 9, OB 11, OB 12, OB 13, OB 14, OB 15, OB 16, OB 17 y OB 19.

CIN 2, CIN 3, CIN 10 y CIN 12.

2.- CONTENIDOS

Fisioterapia en el proceso de envejecimiento. Evaluación de las personas mayores previa a la participación en pro-
gramas de revitalización geriátrica. Diseño de programas generales y específicos de revitalización geriátrica.

3.- ACTIVIDADES FORMATIVAS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN
CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

Actividad formativa Competencias que deben adquirir y meto-

dológicas

CB CIN

Docencia presencial Clases magistrales (exposición teórica)

con contenidos teóricos y prácticos. Uso

de herramientas multimedia de apoyo a la

docencia

CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 y CB 5 OB 3,

OB 4, OB 5, OB 7, OB 8, OB 9, OB 11,

OB 12, OB 13, OB 14, OB 15, OB 16,

OB 17 y OB19.

CIN 2, CIN 3, CIN 10, CIN 12, CIN14,

CIN 15.

Seminarios prácticos y tutorías CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 y CB 5 OB 7. CIN 12.

Trabajo autónomo Actividades no presenciales del alumno

en las que debe de aplicar estrategias indi-

viduales dirigidas por el profesor con pro-

puestas de trabajo y revisión de resultados

a través de tutorías

CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 y CB 5 OB 7. CIN 12.

4.- ACTIVIDAD DOCENTE CON SU CONTENIDO EN ECTS

Horas presenciales Horas no presenciales Horas de trabajo autónomo del

alumno

Horas totales

Clases magistrales 3 6 9

Clases prácticas 1,5 9 10,5

Exposiciones y debate 6 6

Tutorías 2 2

Actividades no presenciales 20 12 32

Preparación de trabajos 12 3,5 15,5

TOTAL Horas 12,5 32 30,5 75

TOTAL Ects 0,5 1,3 1,2 3

5.- SISTEMA DE EVALUACIÓN

La evaluación será continuada, observando la actitud del alumnado, su trabajo y participación en las diferentes acti-
vidades programadas, y el cumplimiento y consecución de los objetivos y competencias.

Se podrán realizar pruebas escritas que reflejen los conocimientos adquiridos por el alumno en cada fase de apren-
dizaje.

Asignatura It.F.5

Denominación de la asignatura

Asignatura It.F.5 Fisioterapia y Deporte en la Discapacidad

Créditos ECTS 3 Carácter Itinerario Formativo

0.- OBSERVACIONES

1.- DESCRIPCIÓN DE LOS OBJETIVOS Y DE LAS COMPETENCIAS
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CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 y CB 5

OB 3, OB 7, OB 11, OB 12, OB 13, OB 14, OB 16, OB 17 y OB 19.

CIN 2, CIN 3, CIN 9, CIN 12 y CIN 14.

2.- CONTENIDOS

Generalidades del deporte en la discapacidad. Características de los deportes adaptados a las distintas discapacida-
des. Papel del fisioterapeuta en el deporte de personas con discapacidad.

3.- ACTIVIDADES FORMATIVAS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN
CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

Actividad formativa Competencias que deben adquirir y meto-

dológicas

CB CIN

Docencia presencial Clases magistrales (exposición teórica)

con contenidos teóricos y prácticos. Uso

de herramientas multimedia de apoyo a la

docencia

CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 y CB 5 OB 3,

OB 7, OB 11, OB 12, OB 13, OB 14, OB

16, OB 17 y OB19.

CIN 2, CIN 3, CIN 9, CIN 12, CIN14 y

CIN 15.

Seminarios prácticos y tutorías CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 y CB 5 OB3,

OB7, OB11, OB12, OB13, OB14, OB17.

CIN 2, CIN 3, CIN 9, CIN 12, CIN14 y

CIN 15.

Seguimiento del trabajo y tutela de traba-

jos

Actividades y competencias a adquirir en

los trabajos tutelados

CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 y CB 5 OB 3,

OB 7, OB 11, OB 12, OB 13, OB 14 y

OB 17.

CIN 2, CIN 3, CIN 9, CIN 12, CIN14 y

CIN 15.

4.- ACTIVIDAD DOCENTE CON SU CONTENIDO EN ECTS

Horas presenciales Horas no presenciales Horas de trabajo autónomo del

alumno

Horas totales

Clases magistrales 3 6 9

Clases prácticas 1,5 9 10,5

Exposiciones y debate 6 6

Tutorías 2 2

Actividades no presenciales 20 12 32

Preparación de trabajos 12 3,5 15,5

TOTAL Horas 12,5 32 30,5 75

TOTAL Ects 0,5 1,3 1,2 3

5.- SISTEMA DE EVALUACIÓN

La evaluación será continuada, observando la actitud del alumnado, su trabajo y participación en las diferentes acti-
vidades programadas, y el cumplimiento y consecución de los objetivos y competencias.

Se podrán realizar pruebas escritas que reflejen los conocimientos adquiridos por el alumno en cada fase de apren-
dizaje.

Asignatura It.F. 6

Denominación de la asignatura

Asignatura It.F. 6 Valoración Funcional de Deportistas

Créditos ECTS 3 Carácter Itinerario Formativo

0.- OBSERVACIONES

Requisitos previos: Tener superadas las asignaturas: Fisiología del ejercicio y Acondicionamiento físico.

1.- DESCRIPCIÓN DE LOS OBJETIVOS Y DE LAS COMPETENCIAS

CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 y CB 5
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OB 1, OB 5 y OB 9.

CIN 10 y CIN 14.

2.- CONTENIDOS

Valoración funcional: concepto, tipos y aspectos generales. Metodología de la valoración: Instrumental, tipos de
pruebas, procedimientos. Valoración de la condición aeróbica, anaeróbica, fuerza, coordinación. Valoración de la
composición corporal, nutricional, analítica.

3.- ACTIVIDADES FORMATIVAS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN
CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

Actividad formativa Competencias que deben adquirir y meto-

dológicas

CB CIN

Docencia presencial Clases magistrales (exposición teórica)

con contenidos teóricos y prácticos. Uso

de herramientas multimedia de apoyo a la

docencia

CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 y CB 5 OB 1y

OB 5.

CIN 10 y CIN 14.

Seminarios prácticos y tutorías Sistemática de realización de pruebas y su

interpretación

CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 y CB 5 OB 9. CIN 10.

Seguimiento del trabajo y tutela de traba-

jos

Búsqueda bibliográfica CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 y CB 5 OB 9.

Trabajo autónomo Estudio y asimilación contenidos teóricos

y prácticos

CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 y CB 5 OB 1,0B

5 y OB 9.

4.- ACTIVIDAD DOCENTE CON SU CONTENIDO EN ECTS

Horas presenciales Horas no presenciales Horas de trabajo autónomo del

alumno

Horas totales

Clases magistrales 2 6 8

Clases prácticas 6 9 15

Seminarios 1 1

Exposiciones y debate 2 15 3,5 20,5

Tutorías 1 1

Actividades no presenciales

Preparación de trabajos 17 12 29

Otras actividades

Exámenes 0,5 0,5

TOTAL Horas 12,5 32 30,5 75

TOTAL Ects 0,5 1,3 1,2 3

5.- SISTEMA DE EVALUACIÓN

La evaluación será continuada, observando la actitud del alumnado, su trabajo y participación en las diferentes acti-
vidades programadas, y el cumplimiento y consecución de los objetivos y competencias.

Se podrán realizar pruebas escritas que reflejen los conocimientos adquiridos por el alumno en cada fase de apren-
dizaje.

Asignatura It.F. 7

Denominación de la asignatura

Asignatura It.F. 7 Gestión Sanitaria Privada en Fisioterapia

Créditos ECTS 3 Carácter Itinerario Formativo

0.- OBSERVACIONES

C
SV

: 7
56

36
64

19
11

04
38

06
97

51
61

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=756366419110438069751619


Identificador : 2502044 Fecha : 20/06/2024

23 / 118

1.- DESCRIPCIÓN DE LOS OBJETIVOS Y DE LAS COMPETENCIAS DE LA ASIGNATURA

CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 y CB 5

OB 18.

CIN 15.

2.- CONTENIDOS

Procesos de administración y gestión sanitaria, especialmente de los servicios de fisioterapia a nivel privado, en el
contexto diverso y cambiante en el que la Fisioterapia se desenvuelve. Disposiciones organizativas y modelos de tra-
bajo. Criterios e indicadores que garanticen la calidad en la prestación del servicio de Fisioterapia a nivel privado,
mediante el uso de guías de buena práctica clínica y de estándares profesionales. Actividades de planificación ges-
tora y control de servicios de Fisioterapia.

3.- ACTIVIDADES FORMATIVAS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN
CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

Actividad formativa Metodología CB CIN

Docencia presencial Clases magistrales (exposición teórica)

con contenidos teóricos y prácticos. Uso

de herramientas multimedia de apoyo a la

docencia

CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 y CB 5 OB 18. CIN.15.

Seminarios prácticos y tutorías CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 y CB 5 OB 18. CIN 15.

Seguimiento del trabajo y tutela de traba-

jos

Actividades y competencias a adquirir en

los trabajos tutelados

CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 y CB 5 OB 18. CIN 15.

Trabajo autónomo Actividades no presenciales del alumno

en las que debe de aplicar estrategias indi-

viduales dirigidas por el profesor con pro-

puestas de trabajo y revisión de resultados

a través de tutorías

CB 1, CB 2, CB 3, CB 4 y CB 5 OB 18. CIN 15.

4.- ACTIVIDAD DOCENTE CON SU CONTENIDO EN ECTS

Horas presenciales Horas no presenciales Horas de trabajo autónomo del

alumno

Horas totales

Clases magistrales 3 6 9

Seminarios 1,5 9 10,5

Exposiciones y debate 6 6

Tutorías 2 2

Actividades no presenciales 20 12 32

Preparación de trabajos 12 3,5 15,5

TOTAL Horas 12,5 32 30,5 75

TOTAL Ects 0,5 1,3 1,2 3

5.- SISTEMA DE EVALUACIÓN

La evaluación será continuada, observando la actitud del alumnado, su trabajo y participación en las diferentes acti-
vidades programadas, y el cumplimiento y consecución de los objetivos y competencias.

Se podrán realizar pruebas escritas que reflejen los conocimientos adquiridos por el alumno en cada fase de apren-
dizaje.

Asignatura It.F. 8

Denominación de la asignatura

Asignatura It.F. 8 Trabajo Fin de Grado

Créditos ECTS 6 Carácter Itinerario Formativo
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0.- OBSERVACIONES

El desarrollo de esta Materia se regirá por lo establecido en el Reglamento sobre Trabajo Fin de Grado de la Univer-
sidad de Salamanca aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión 17 de diciembre de 2015
y en las Normas para las Titulaciones de Enfermería y Fisioterapia Complementarias al Reglamento de Trabajos de
Fin de Grado de la USAL (aprobadas por la Junta de Centro en su sesión de 21 de Enero de 2016 y modificadas por
la Junta de Centro en su sesión de 2 de Febrero de 2017).

1.- DESCRIPCIÓN DE LOS OBJETIVOS Y DE LAS COMPETENCIAS

Integrar los conocimientos adquiridos a lo largo del Grado.

CIN Adquiridas a lo largo de los cuatro cursos académicos. CIN 17 y CIN 21.

2.- CONTENIDOS

El contenido de cada Trabajo de Fin de Grado, según reglamento de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la
Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca en su sesión de
17 de diciembre de 2015 y en las Normas para las Titulaciones de Enfermería y Fisioterapia Complementarias al Re-
glamento de Trabajos de Fin de Grado de la USAL (aprobadas por la Junta de Centro en su sesión de 21 de Enero
de 2016 y modificadas por la Junta de Centro en su sesión de 2 de Febrero de 2017), podrá versar sobre los conoci-
mientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias profesionales del fisioterapeuta.

3.- SISTEMA DE EVALUACIÓN

La evaluación se realizará por todo el profesorado de la Titulación, según lo establecido en el Reglamento sobre Tra-
bajo Fin de Grado de la Universidad de Salamanca aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su
sesión de 17 de diciembre de 2015 y en las Normas para las Titulaciones de Enfermería y Fisioterapia Complemen-
tarias al Reglamento de Trabajos de Fin de Grado de la USAL (aprobadas por la Junta de Centro en su sesión de 21
de Enero de 2016 y modificadas por la Junta de Centro en su sesión de 2 de Febrero de 2017).

E) Personal Académico

En principio se cuenta con los recursos humanos académicos del Centro, y si procede, se dotará de recursos huma-
nos en base a las necesidades que se detecten para el correcto desarrollo funcional del curso.

Entiendase correctamente que para la atención de los estudiantes matriculados en el curso de adaptación y la tutori-
zación de los trabajos fin de grado se contará con todo el profesorado de la E. U. de Fisioterapia de Salamanca. No
obstante, en aquellas áreas de conocimiento con mayor carga docente-investigadora, se podrá realizar la contrata-
ción de profesionales externos, que gocen de competencias y titulación suficiente, en términos de colaboración do-
cente. Dichas contrataciones se harían con cargo a los ingresos generados por el curso de adaptación ad hoc.

F) Recursos Materiales y Servicios

En principio se cuenta con los recursos humanos de administración y servicios del Centro, y si procede, se dotará de
recursos humanos y materiales en base a las necesidades que se detecten para el correcto desarrollo funcional del
curso.

G) Calendario de implantación

La implantación del curso de adaptación se inicia en el año académico 2011-2012, estando prevista la realización de
dos convocatorias por curso académico hasta agotar demanda.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

CLASES MAGISTRALES

CLASES PRÁCTICAS

SEMINARIOS

EXPOSICIONES Y DEBATES

TUTORIAS

EXÁMENES

OTRAS ACTIVIDADES

PRÁCTICAS CLÍNICAS

PRÁCTICAS DE CAMPO

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO ON-LINE

PREPARACIÓN DE TRABAJOS

MEMORIA FINAL

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

EXAMEN TEÓRICO

EXÁMEN PRÁCTICO

VALORACIÓN DE TRABAJOS

VALORACIÓN DE OTRAS ACTIVIDADES

EXÁMEN FINAL

PRÁCTICAS CLÍNICAS

VALORACIÓN DEL TFG

5.5 NIVEL 1: ANATOMIA HUMANA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ANATOMIA I: GENERAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.1. Contenidos

Anatomía humana estructurada por aparatos y sistemas con una clara orientación a la práctica de la profesión de fisioterapia. Los contenidos se orga-
nizan en dos grandes bloques: esplacnología, órganos de los sentidos y sistema nervioso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN4 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

CIN9 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales. Comprender
la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los modelos de
intervención en fisioterapia y su práctica asistencial. Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y
procedimientos fisioterapéuticos.

CIN13 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 125 40

CLASES PRÁCTICAS 54 44

SEMINARIOS 11 73

EXPOSICIONES Y DEBATES 12 17
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TUTORIAS 6 67

EXÁMENES 17 11.7

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 40.0 90.0

EXÁMEN PRÁCTICO 10.0 60.0

NIVEL 2: ANATOMIA II. APARATO LOCOMOTOR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

La asignatura Anatomía II se ocupa del estudio del sustrato osteoarticular, de los diferentes sistemas neuromusculares que lo movilizan, de su inerva-
ción y vascularización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN1 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia. Comprender los principios de la
biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la fisioterapia.

CIN4 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

CIN9 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales. Comprender
la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los modelos de
intervención en fisioterapia y su práctica asistencial. Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y
procedimientos fisioterapéuticos.

CIN13 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.

CIN14 - .Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 125 40

CLASES PRÁCTICAS 50 40

SEMINARIOS 8 100

EXPOSICIONES Y DEBATES 13 61.5

TUTORIAS 2 100

EXÁMENES 17 11.7

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 40.0 90.0

EXÁMEN PRÁCTICO 5.0 30.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: FUNCIÓN DEL CUERPO HUMANO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FISIOLOGÍA I : NEUROMUSCULAR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Sistema nervioso: Fisiología general y electrofisiología. Fisiología sensorial. Organización y función del Sistema Nervioso Central y del Sistema Nervio-
so Vegetativo. Fisiología del músculo esquelético y cardiaco.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN1 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia. Comprender los principios de la
biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la fisioterapia.

CIN4 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

CIN5 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.
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CIN10 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales
e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CIN13 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 110 32

CLASES PRÁCTICAS 5 60

SEMINARIOS 9 33

EXPOSICIONES Y DEBATES 4 50

TUTORIAS 4 100

EXÁMENES 5 100

OTRAS ACTIVIDADES 11 73

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 50.0 90.0

VALORACIÓN DE TRABAJOS 5.0 20.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

5.0 30.0

NIVEL 2: FSIOLOGÍA II: OTROS SISTEMAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Fisiología de la sangre y sistema inmunitario. Fisiología cardiovascular. Sistema respiratorio. Sistema digestivo. Sistema excretor renal y equilibrio áci-
do-base. Sistema endocrino. Sistema reproductor. Estudio de determinaciones hematológicas y pruebas cardiovasculares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN1 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia. Comprender los principios de la
biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la fisioterapia.

CIN4 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

CIN5 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.

CIN10 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales
e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CIN13 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 103 35

CLASES PRÁCTICAS 6 50

SEMINARIOS 18 28

TUTORIAS 5 100

EXÁMENES 5 100

OTRAS ACTIVIDADES 15 53

PREPARACIÓN DE TRABAJOS 5 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 50.0 90.0

VALORACIÓN DE TRABAJOS 5.0 20.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

5.0 30.0

5.5 NIVEL 1: PSICOLOGÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicología sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Conocimientos básicos de la génesis conductual con aplicación al ámbito de la salud, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como
individuos autónomos e independientes.

Identificación y conocimiento de los problemas psicológicos derivados de la incapacidad física para una fisioterapia emocional, dependiendo de la per-
sonalidad del sujeto, de su momento del ciclo evolutivo y del área afectada.

Conocimiento de los aspectos psicosociales en aspectos concretos como: modificación de hábitos no saludables, promoción y prevención de la salud
y adhesión a los tratamientos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN2 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

CIN3 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales. Comprender las teorías del aprendizaje
a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo de toda la vida. Comprender los aspectos
psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente. Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones
de liderazgo.

CIN8 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CIN19 - Conocer los factores que pueden afectar a la relación con el paciente, el cumplimiento del tratamiento y los efectos de la
hospitalización, identificando las repercusiones de las enfermedades sobre el entorno familiar, laboral y social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 100 40

CLASES PRÁCTICAS 20 50

SEMINARIOS 10 40

EXPOSICIONES Y DEBATES 2 100

TUTORIAS 6 33.3

EXÁMENES 2 100

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 50.0 90.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

10.0 50.0

5.5 NIVEL 1: AFECCIONES MEDICO-QUIRURGICAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: AFECCIONES MÉDICAS I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Afecciones médicas del Sistema Cardiocirculatorio. Afecciones médicas del Sistema Nervioso Central y Periférico. Afecciones médicas del Aparato Di-
gestivo y Glándulas Anejas.

Estudio general de la enfermedad. Afecciones médicas del Aparato Respiratorio. Afecciones médicas del sistema Osteoarticular. Afecciones médicas
del Riñón y Vías Urinarias. Afecciones Hematológicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN2 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

CIN3 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales. Comprender las teorías del aprendizaje
a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo de toda la vida. Comprender los aspectos
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psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente. Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones
de liderazgo.

CIN4 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

CIN6 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.

CIN7 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos. Identificar los
cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación.

CIN15 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.
Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. Comprender los factores relacionados con la salud y los
problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral. Conocer el
Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en los
que intervenga la fisioterapia. Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. Conocer y aplicar
los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose.........

CIN17 - Presentación de los resultados obtenidos en el trabajo de integración final de los contenidos y competencias adquiridos en
el ámbito de la Fisioterapia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 60 50

CLASES PRÁCTICAS 10 50

SEMINARIOS 10 50

EXPOSICIONES Y DEBATES 10 50

TUTORIAS 16 63

EXÁMENES 50 10

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 70.0 95.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

5.0 30.0

NIVEL 2: AFECCIONES MÉDICAS II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.1.1.3. Contenidos

Estudio general de la enfermedad. Afecciones médicas del Aparato Respiratorio. Afecciones médicas del sistema Osteoarticular. Afecciones médicas
del Riñón y Vías Urinarias. Afecciones Hematológicas.

Afecciones médicas del Sistema Cardiocirculatorio y riesgo cardiovascular. Afecciones médicas del Sistema Nervioso Central y Periférico. Afecciones
médicas del Aparato Digestivo y Glándulas Anejas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN2 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

CIN3 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales. Comprender las teorías del aprendizaje
a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo de toda la vida. Comprender los aspectos
psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente. Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones
de liderazgo.

CIN4 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

CIN6 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.

CIN7 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos. Identificar los
cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación.

CIN15 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.
Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. Comprender los factores relacionados con la salud y los
problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral. Conocer el
Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en los
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que intervenga la fisioterapia. Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. Conocer y aplicar
los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose.........

CIN17 - Presentación de los resultados obtenidos en el trabajo de integración final de los contenidos y competencias adquiridos en
el ámbito de la Fisioterapia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 65 46

CLASES PRÁCTICAS 5 100

SEMINARIOS 9 78

EXPOSICIONES Y DEBATES 12 25

TUTORIAS 17 65

EXÁMENES 29 14

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 70.0 95.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

5.0 30.0

NIVEL 2: AFECCIONES QUIRURGICAS I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.3. Contenidos

Concepto e historia de la cirugía

Principales síndromes quirúrgicos, inflamación, quemaduras, shock, atención inicial al politraumatizado.

Valoración preoperatoria. Anestesia. Estudio del periodo postoperatorio. Afecciones quirúrgicas del aparato locomotor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN2 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

CIN3 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales. Comprender las teorías del aprendizaje
a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo de toda la vida. Comprender los aspectos
psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente. Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones
de liderazgo.

CIN4 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

CIN6 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.

CIN7 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos. Identificar los
cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación.

CIN15 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.
Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. Comprender los factores relacionados con la salud y los
problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral. Conocer el
Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en los
que intervenga la fisioterapia. Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. Conocer y aplicar
los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose.........

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 60 50

CLASES PRÁCTICAS 10 50

SEMINARIOS 4 50

EXPOSICIONES Y DEBATES 6 50

TUTORIAS 12 92

EXÁMENES 33 27
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ACTIVIDADES NO PRESENCIALES 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 40.0 80.0

VALORACIÓN DE TRABAJOS 10.0 50.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

5.0 20.0

NIVEL 2: AFECCIONES QUIRURGICAS II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Afecciones quirúrgicas abdominales. Afecciones quirúrgicas renales y urológicas. Afecciones quirúrgicas torácicas y pulmonares. Afecciones neuroqui-
rúrgicas

Afecciones cardiovasculares. Amputaciones y reimplantaciones de miembros. Nociones de oncología quirúrgica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN2 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

CIN3 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales. Comprender las teorías del aprendizaje
a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo de toda la vida. Comprender los aspectos
psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente. Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones
de liderazgo.

CIN4 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

CIN6 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.

CIN7 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos. Identificar los
cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación.

CIN15 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.
Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. Comprender los factores relacionados con la salud y los
problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral. Conocer el
Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en los
que intervenga la fisioterapia. Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. Conocer y aplicar
los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose.........

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 60 50

CLASES PRÁCTICAS 10 50

SEMINARIOS 4 50

EXPOSICIONES Y DEBATES 6 50

TUTORIAS 12 92

EXÁMENES 33 27

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 40.0 80.0

VALORACIÓN DE TRABAJOS 10.0 50.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

5.0 20.0

5.5 NIVEL 1: INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CLÍNICA EN FISIOTERAPIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: INTRODUCCION A LA INVESTIGACIÓN Y DOCUMENTACION CLÍNICA EN FISIOTERAPIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

El Método Científico: Investigación en ciencias de la salud. Proceso de investigación. Finalidades de la investigación. Planificación de una investiga-
ción: Fases de un estudio de investigación. Consideraciones bioéticas. Búsquedas bibliográficas: Bases de datos especializadas. TESAURO. Otras
Fuentes del conocimiento. Lectura crítica de trabajos y artículos de investigación. Diseño de un proyecto de investigación: Pregunta de investigación.
Hipótesis y Objetivos. Población, muestras y muestreo. Definición de variables. Recogida de datos. Tipos de estudio: Clasificaciones de estudios. Aná-
lisis de datos. Análisis descriptivo. Análisis inferencial. Escritura científica. Artículos científicos.

El método científico. Planificación de una investigación. Divulgación escrita y oral de los resultados de investigación. Literatura científica. Tipos de es-
tudio. Diseño de un proyecto de investigación. Análisis de datos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN18 - Conocer la metodología de investigación de aplicación en Fisioterapia. Desarrollar metodología de investigación basada
en la evidencia dirigida a la práctica clínica de la Fisioterapia. Manejar la bibliografía sanitaria general y específica, tanto a partir
de fuentes primarias como secundarias. Elaborar informes y comunicaciones de carácter científico y profesional. Conocer los
conceptos básicos de la estadística y su aplicación en Fisioterapia. Diseñar y realizar estudios estadísticos sencillos, utilizando
programas informáticos, e interpretar los resultados.

CIN21 - Conocer el idioma necesario para realizar docencia e investigación con proyección internacional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 50 60

CLASES PRÁCTICAS 52 52

EXÁMENES 18 17

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 25.0 40.0

EXÁMEN PRÁCTICO 25.0 40.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

25.0 50.0

5.5 NIVEL 1: FUNDAMENTOS DE FISIOTERAPIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE FISIOTERAPIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Definiciones de Fisioterapia y su repercusión en el ejercicio profesional. Antecedentes históricos de la Fisioterapia. La institucionalización de la Fisio-
terapia. La Fisioterapia como ciencia: modelos, técnicas e instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y desarrolla la Fisioterapia. Marcos teó-
ricos de la Fisioterapia: la práctica clínica para la reeducación y recuperación funcional. El método de intervención en Fisioterapia: métodos, procedi-
mientos y actuaciones fisioterapéuticas.

Concepto de Fisioterapia. Ámbitos de actuación en Fisioterapia. Agentes físicos. Modos y principios de aplicación. Antecedentes Históricos de la Fisio-
terapia. Institucionalización y desarrollo profesional y académico de la Fisioterapia en España. Documentación en Fisioterapia. Recursos bibliográficos.
Modelos de intervención en Fisioterapia. Equipo multidisciplinar. Razonamiento clínico en Fisioterapia. Modelo Biopsicosocial. Funcionamiento, disca-
pacidad y salud. Clasificación Internacional del Funcionamiento (CIF). Marcos teóricos de la Fisioterapia. Niveles de intervención en Fisioterapia. Méto-
dos, procedimientos y ámbitos de intervención en Fisioterapia. La Fisioterapia como ciencia. Fisioterapia Basada en la Evidencia. Ética y deontología
en Fisioterapia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN1 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia. Comprender los principios de la
biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la fisioterapia.

CIN9 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales. Comprender
la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los modelos de
intervención en fisioterapia y su práctica asistencial. Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y
procedimientos fisioterapéuticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 30 50

CLASES PRÁCTICAS 70 43

SEMINARIOS 29 48

EXÁMENES 11 9

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

VALORACIÓN DE TRABAJOS 30.0 60.0

EXÁMEN FINAL 40.0 70.0

5.5 NIVEL 1: VALORACIÓN EN FISIOTERAPIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: VALORACIÓN EN FISIOTERAPIA I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Contexto de la Evaluación en Fisioterapia: Bases de la exploración en Fisioterapia (aspectos físicos, psicológicos y sociales); Los modelos de historia
clínica en Fisioterapia; La entrevista clínica en Fisioterapia.

Evaluación y análisis palpatorio, estático y dinámico (evaluación científica de su utilidad y efectividad): Evaluación y análisis de la estática y de los mo-
vimientos humanos; Valoración básica articular, muscular y de la marcha.

Evaluación neurológica básica (evaluación científica de su utilidad y efectividad): Exploración de la sensibilidad superficial y profunda; Exploración de
la función motora.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN10 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales
e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 18 44

CLASES PRÁCTICAS 29 62

SEMINARIOS 11 18.1

EXÁMENES 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 20.0 40.0

VALORACIÓN DE TRABAJOS 60.0 80.0

NIVEL 2: VALORACION EN FISIOTERAPIA II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Exploración física y valoración del paciente por regiones anatómicas: Hombro y cintura escapular. Codo, muñeca y mano. Cadera y cintura pélvica.
Rodilla. Tobillo y pie. Columna vertebral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.4. Observaciones

Requisitos previos: Tener superada la asignatura ¿Valoración en Fisioterapia I¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN10 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales
e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 35 28.5

CLASES PRÁCTICAS 58 74.1

SEMINARIOS 15 33

EXÁMENES 42 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 20.0 40.0

VALORACIÓN DE TRABAJOS 60.0 80.0

5.5 NIVEL 1: CINESITERAPIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: CINESITERAPIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Introducción a la Cinesiterapia. Concepto de cinesiterapia. Principios básicos y fisiológicos del movimiento. Características e identificación de estructu-
ras anatómicas para la cinesiterapia. Clasificaciones de técnicas de cinesiterapia. Generalidades de la cinesiterapia articular pasiva y activa. Técnicas
de inmovilización y tratamiento de la inmovilidad. Reposo y relajación. Mecanoterapia. Planificación de tratamientos de cinesiterapia.

Cinesiterapia pasiva. Movilización articular pasiva manual. Posturas osteoarticulares. Tracciones articulares. Cinesiterapia activa. Cinesiterapia activa
asistida y resistida. Trabajo muscular. Poleoterapia y Suspensionterapia. Generalidades de los estiramientos mio-tendinosos. Técnicas de estiramiento
mio-tendinoso. Trabajo propioceptivo. Otras aplicaciones de la cinesiterapia.

Introducción a la Cinesiterapia. Concepto de cinesiterapia. Principios básicos y fisiológicos del movimiento. Características e identificación de estructu-
ras anatómicas para la cinesiterapia. Barreras motrices articulares. Efectos de la cinesiterapia sobre el tejido conjuntivo. Clasificaciones de la Cinesite-
rapia. Cinesiterapia pasiva. Generalidades y técnicas de cinesiterapia pasiva. Movilizaciones articulares manuales. Estiramientos Miotendinosos. Cine-
siterapia pasiva. Generalidades y técnicas de cinesiterapia activa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN5 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.

CIN12 - . Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un
diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo
cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

CIN14 - .Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 51 41

CLASES PRÁCTICAS 120 50

SEMINARIOS 12 58

EXÁMENES 42 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 25.0 40.0

EXÁMEN PRÁCTICO 25.0 40.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

20.0 50.0

5.5 NIVEL 1: PROCEDIMIENTOS GENERALES EN FISIOTERAPIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PROCEDIMIENTO GENERALES EN FISIOTERAPIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Introducción a la masoterapia. Principios de aplicación básicos. Historia. Definición. Filosofía del masaje. Fisiología del masaje. Principios de aplicación
básicos. Mecanismo de acción del masaje. Aplicación del masaje. Efectos fisiológicos. Clasificaciones de masajes. Metodología y técnicas. Indicacio-
nes y contraindicaciones.Termoterapia y crioterapia. Técnicas hidroterápicas. Crenoterapia. Climatoterapia. Talasoterapia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN5 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.

CIN11 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia:
Masoterapia, Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación.

CIN12 - . Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un
diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo
cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 35 40

CLASES PRÁCTICAS 75 40

SEMINARIOS 5 40

TUTORIAS 3 40

EXÁMENES 18 11

PRÁCTICAS CLÍNICAS 17 71

PRÁCTICAS DE CAMPO 3 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 25.0 45.0

EXÁMEN PRÁCTICO 25.0 45.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

10.0 50.0

NIVEL 2: ELECTROTERAPIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La corriente eléctrica. Clasificación de las corrientes eléctricas utilizadas en Fisioterapia. Tipos de corrientes utilizados en electroterapia. Instrumenta-
ción básica. Corriente continua o galvánica. Galvanización. Iontoforesis. Electroestimulación. Electroanalgesia. Corrientes interferenciales. Estimula-
ción eléctrica transcutanea (TENS). Electrodiagnóstico. Corrientes de alta frecuencia. Onda corta. Microondas. Ultrasonidos. Magnetoterapia. Fototera-
pia. Radiación infrarroja. Radiación ultravioleta. Laser. Helioterapia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN1 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia. Comprender los principios de la
biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la fisioterapia.

CIN5 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.

CIN10 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales
e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CIN11 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia:
Masoterapia, Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
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Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 50 40

CLASES PRÁCTICAS 38 47

SEMINARIOS 3 40

TUTORIAS 6 17

EXÁMENES 21 5

PRÁCTICAS CLÍNICAS 35 57

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 20.0 45.0

EXÁMEN PRÁCTICO 20.0 45.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

10.0 50.0

5.5 NIVEL 1: MÉTODOS ESPECÍFICOS DE INTERVENCIÓN EN FISIOTERAPIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MÉTODOS DE FISIOTERAPIA EN EL APARATO LOCOMOTOR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.3. Contenidos

Introducción, concepto terapia manipulativa, osteopatía, y quiropraxia. Concepto de manipulación. Bases fisiológicas de la manipulación. Clasificación.
Técnicas afines a la manipulación. Clasificación. Descripción. Indicaciones y contraindicaciones de la terapia manual. Evaluación estática y dinámica.
Test diagnósticos. Tratamiento manual regional: Tratamiento manual de la columna vertebral cervical, columna vertebral torácica, columna vertebral
lumbar, cintura escapular, cintura pélvica, miembros superiores y miembros inferiores. Casos clínicos. Terapias reflejas y terapias alternativas.

Masaje Transverso Profundo de Cyriax: Concepto, efectos, indicaciones, contraindicaciones y principios de aplicación del Masaje Transverso Profundo
o Masaje de Cyriax. Aplicación práctica en diferentes estructuras y regiones del cuerpo.

Terapia Manual y Osteopatía: Concepto, efectos, indicaciones, contraindicaciones y principios de aplicación de las diferentes técnicas y métodos de
Terapia Manual y Osteopatía como abordaje Holístico.

Técnicas manipulativas, articulatorias, de stretching, neuromusculares, musculoenergía, fasciales, técnicas de puntos gatillo miofasciales. Terapias al-
ternativas.

Razonamiento clínico, valoración y aplicación en raquis lumbar, dorsal y cervical, en miembro superior, miembro inferior y complejo craneomandibular

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Requisitos previos: Tener superadas las asignaturas Anatomía II: Aparato locomotor / valoración en Fisioterapia I.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN10 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales
e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CIN13 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.

CIN14 - .Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 45 44

CLASES PRÁCTICAS 120 50

SEMINARIOS 12 58

EXPOSICIONES Y DEBATES 6 17

EXÁMENES 42 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 25.0 50.0

EXÁMEN PRÁCTICO 0.0 40.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

20.0 50.0

NIVEL 2: MÉTODOS DE FISIOTERAPIA CARDIORRESPIRATORIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Fisioterapia Respiratoria. Generalidades. Disfunciones del Aparato Respiratorio. Exploración Clínica y Funcional previa a un Programa de Fisioterapia.
Tratamiento fisioterápico de la Insuficiencia Respiratoria Crónica y otras afecciones respiratorias. Técnicas Fisioterápicas específicas. Tratamiento de
fisioterapia en las afecciones cardiacas y vasculares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN10 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales
e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CIN13 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 36 67

CLASES PRÁCTICAS 66 50

TUTORIAS 14 14

EXÁMENES 34 3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 20.0 80.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

20.0 80.0

NIVEL 2: FISIOTERAPIA DEL DESARROLLO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Desarrollo psicomotor del lactante. Evaluación del niño con riesgos. La Parálisis cerebral. Procedimientos de intervención en Fisioterapia Pediátrica y
del Desarrollo con diferentes metodologías. Fisioterapia Neurológica general en pacientes adultos. Fisioterapia en los grandes síndromes neurológi-
cos. Fisioterapia en la hemiplejia con diferentes metodologías. Fisioterapia en los traumatismos craneoencefálicos, esclerosis múltiple, ELA, lesión me-
dular, enfermedades musculares,... Fisioterapia en patología del sistema nervioso periférico. Fisioterapia en las demencias y enfermedad de Alzhei-
mer.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN2 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

CIN3 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales. Comprender las teorías del aprendizaje
a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo de toda la vida. Comprender los aspectos
psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente. Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones
de liderazgo.

CIN4 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

CIN5 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.

CIN6 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.

CIN7 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos. Identificar los
cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación.

CIN9 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales. Comprender
la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los modelos de
intervención en fisioterapia y su práctica asistencial. Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y
procedimientos fisioterapéuticos.

CIN10 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales
e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.
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CIN12 - . Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un
diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo
cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

CIN13 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.

CIN15 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.
Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. Comprender los factores relacionados con la salud y los
problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral. Conocer el
Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en los
que intervenga la fisioterapia. Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. Conocer y aplicar
los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose.........

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 27 63

CLASES PRÁCTICAS 60 50

TUTORIAS 12 17

EXÁMENES 26 4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 50.0 90.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

10.0 50.0

5.5 NIVEL 1: FISIOTERAPIA EN ESPECIALIDADES CLÍNICAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FISIOTERAPIA EN TRAUMATOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Actuación fisioterápica en las afecciones reumáticas: algias vertebrales, patología para y yuxtaarticular, patología articular degenerativa, artropatías in-
flamatorias, espondiloartropatías inflamatorias, artritis metabólicas, artritis sépticas, artritis nerviosas y patología ósea.

Actuación fisioterápica en las afecciones traumatológicas y ortopédicas: Conceptos fundamentales, Fracturas, lesiones capsulo-ligamentosas, tendino-
sas, musculares y cartilaginosas. Lesiones traumatológicas de tobillo, rodilla, cadera, hombro, codo, muñeca y mano, columna vertebral y ATM

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN3 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales. Comprender las teorías del aprendizaje
a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo de toda la vida. Comprender los aspectos
psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente. Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones
de liderazgo.

CIN7 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos. Identificar los
cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación.

CIN12 - . Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un
diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo
cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

CIN13 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.

CIN14 - .Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso.

CIN15 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.
Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. Comprender los factores relacionados con la salud y los
problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral. Conocer el
Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en los
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que intervenga la fisioterapia. Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. Conocer y aplicar
los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose.........

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 60 70

CLASES PRÁCTICAS 30 50

SEMINARIOS 5 54.5

TUTORIAS 2 100

EXÁMENES 58 2.4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 60.0 90.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

10.0 40.0

NIVEL 2: FISIOTERAPIA CARDIORRESPIRATORIA Y EN OTRAS ESPECIALIDADES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Actuación fisioterápica en Cirugía Plástica y Reparadora, Cirugía Torácica, Cirugía Cardiovascular, Ginecología y Obstetricia, Urología, Psiquiatría,
Oncología, Endocrinología y Neurología en adultos. Técnicas Fisioterápicas aplicadas en la Patología del Parénquima Pulmonar. Técnicas Fisioterápi-
cas aplicadas en la Patología de la Pleura. Fisioterapia en las Afecciones Cardiacas. Fisioterapia en las Afecciones Vasculares. Protocolos de Reen-
trenamiento al Esfuerzo en pacientes Cardiorrespiratorios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN7 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos. Identificar los
cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación.

CIN12 - . Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un
diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo
cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

CIN13 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.

CIN14 - .Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso.

CIN15 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.
Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. Comprender los factores relacionados con la salud y los
problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral. Conocer el
Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en los
que intervenga la fisioterapia. Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. Conocer y aplicar
los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose.........

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 33 55

CLASES PRÁCTICAS 60 50

EXÁMENES 32 6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 45.0 75.0

EXÁMEN PRÁCTICO 0.0 0.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

25.0 55.0

NIVEL 2: FISIOTERAPIA EN REUMATOLOGÍA Y AFECCIONES DEL RAQUIS
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Actuación fisioterápica en las afecciones reumáticas: algias vertebrales, patología para y yuxtaarticular, patología articular degenerativa, artropatías in-
flamatorias, espondiloartropatías inflamatorias, artritis metabólicas, artritis sépticas, artritis nerviosas y patología ósea.

Actuación fisioterápica en la patología del raquis. Síndromes dolorosos de partes blandas. Espondilolisis

espondilolistesis y malformaciones de la columna vertebral. Desviaciones del raquis. Patología del disco intervertebral y neuropatías compresivas ra-
quídeas.

Actuación fisioterápica en las afecciones traumatológicas: Conceptos fundamentales, lesiones traumatológicas de tobillo, rodilla, cadera, hombro, co-
do, muñeca y mano y columna vertebral; amputaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN3 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales. Comprender las teorías del aprendizaje
a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo de toda la vida. Comprender los aspectos
psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente. Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones
de liderazgo.

CIN7 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos. Identificar los
cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación.

CIN12 - . Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un
diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo
cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

CIN13 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.

CIN14 - .Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 41 68

CLASES PRÁCTICAS 39 69

SEMINARIOS 3 67

EXÁMENES 23 13

OTRAS ACTIVIDADES 44 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 25.0 75.0

EXÁMEN PRÁCTICO 0.0 25.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

25.0 50.0

NIVEL 2: FISIOTERAPIA EN NEUROLOGÍA DEL ADULTO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

8

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Técnicas de facilitación neuromuscular propioceptiva. Concepto Brunnstrom. Concepto Bobath. Concepto Perfetti. Concepto Frenkel. Fisioterapia de
los grandes síndromes neurológicos. Fisioterapia en la hemiplejia. Fisioterapia en traumatismos craneoencefálicos. Fisioterapia en la esclerosis múlti-
ple. Fisioteralpia en la ELA. Fisioterapia en la lesión medular. Fisioterapia en afecciones neurológicas periféricas. Movilización del sistema nervioso. Fi-
sioterapia en las demencias. Fisioterapia en las enfermedades neuromusculares

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN2 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

CIN3 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales. Comprender las teorías del aprendizaje
a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo de toda la vida. Comprender los aspectos
psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente. Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones
de liderazgo.

CIN4 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

CIN5 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.

CIN7 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos. Identificar los
cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación.

CIN9 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales. Comprender
la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los modelos de
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intervención en fisioterapia y su práctica asistencial. Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y
procedimientos fisioterapéuticos.

CIN10 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales
e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CIN12 - . Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un
diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo
cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

CIN13 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.

CIN15 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.
Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. Comprender los factores relacionados con la salud y los
problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral. Conocer el
Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en los
que intervenga la fisioterapia. Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. Conocer y aplicar
los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose.........

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 54 44

CLASES PRÁCTICAS 94 57

EXÁMENES 52 4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 30.0 70.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

30.0 70.0

5.5 NIVEL 1: LEGISLACIÓN, SALUD PÚBLICA Y ADMINISTRACIÓN SANITARIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: SALUD PUBLICA Y ADMINISTRACIÓN SANITARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Indicadores demográficos y sanitarios. Epidemiología General. Medio ambiente y salud humana. Epidemiología y Prevención de las Enfermedades
Transmisibles. Epidemiología y Prevención de las Enfermedades Crónicas. Promoción de la salud. Salud Laboral. Planificación, Organización y Ges-
tión sanitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN2 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

CIN15 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.
Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. Comprender los factores relacionados con la salud y los
problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral. Conocer el
Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en los
que intervenga la fisioterapia. Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. Conocer y aplicar
los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose.........

CIN18 - Conocer la metodología de investigación de aplicación en Fisioterapia. Desarrollar metodología de investigación basada
en la evidencia dirigida a la práctica clínica de la Fisioterapia. Manejar la bibliografía sanitaria general y específica, tanto a partir
de fuentes primarias como secundarias. Elaborar informes y comunicaciones de carácter científico y profesional. Conocer los
conceptos básicos de la estadística y su aplicación en Fisioterapia. Diseñar y realizar estudios estadísticos sencillos, utilizando
programas informáticos, e interpretar los resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 60 50

CLASES PRÁCTICAS 10 100

SEMINARIOS 5 100

EXPOSICIONES Y DEBATES 20 50
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TUTORIAS 3 100

EXÁMENES 32 6

PREPARACIÓN DE TRABAJOS 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 70.0 90.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

10.0 30.0

NIVEL 2: LEGISLACIÓN DEONTOLÓGICA PROFESIONAL EN FISIOTERAPIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Condiciones éticas, legales y profesionales que conforman la práctica de la Fisioterapia. Códigos deontológicos de la profesión. Normas legales de
ámbito profesional. Cultura profesional de los principios éticos y legales de la profesión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN12 - . Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un
diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo
cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

CIN15 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.
Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. Comprender los factores relacionados con la salud y los
problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral. Conocer el
Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en los
que intervenga la fisioterapia. Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. Conocer y aplicar
los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose.........

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 17 100

EXPOSICIONES Y DEBATES 32 38

TUTORIAS 26 4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

VALORACIÓN DE TRABAJOS 30.0 70.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

30.0 70.0

5.5 NIVEL 1: BIOQUÍMICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: BIOQUIMICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

C
SV

: 7
56

36
64

19
11

04
38

06
97

51
61

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=756366419110438069751619


Identificador : 2502044 Fecha : 20/06/2024

67 / 118

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

La Bioquímica estudia la naturaleza, composición y función de las moléculas, macromoléculas y estructuras supramoleculares, sus interacciones e in-
tegración en el metabolismo a través de las vías metabólicas. Se aporta una visión completa, que no exhaustiva, de la química de la vida con objeto de
proporcionar pautas generales para la comprensión del funcionamiento de órganos y tejidos del cuerpo humano.

Introducción a la bioquímica. Aspectos energéticos del metabolismo. Aminoácidos, péptidos y proteínas. Enzimología. Metabolismo de hidratos de car-
bono, lípidos, aminoácidos, proteínas, nucleótidos. Ciclo del ácido cítrico y fosforilación oxidativa. Biosíntesis de ácidos nucleicos y proteínas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN5 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.

CIN7 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos. Identificar los
cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación.

CIN17 - Presentación de los resultados obtenidos en el trabajo de integración final de los contenidos y competencias adquiridos en
el ámbito de la Fisioterapia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 55 36

CLASES PRÁCTICAS 8 50

SEMINARIOS 9 33

TUTORIAS 2 100

EXÁMENES 6 16.6

PREPARACIÓN DE TRABAJOS 5 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 40.0 80.0

EXÁMEN PRÁCTICO 10.0 30.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: BIOMECÁNICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: BIOMECÁNICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Introducción al estudio de la biomecánica clínica. Cinesiología. Los aspectos más interesantes de cada articulación o grupo articular desde el punto de
vista de la biomecánica clínica y la anatomía del movimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN1 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia. Comprender los principios de la
biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la fisioterapia.

CIN4 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

CIN10 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales
e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CIN13 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.

CIN14 - .Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 30 66.7

CLASES PRÁCTICAS 10 40

SEMINARIOS 9 30

TUTORIAS 10 20

EXÁMENES 16 6.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 40.0 90.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

10.0 60.0

5.5 NIVEL 1: EJERCICIO FÍSICO TERAPÉUTICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: EJERCICIO FÍSICO TERAPÉUTICO: BASES FISIOLÓGICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenido

Fisiología del músculo esquelético. Fuentes de energía para la contracción muscular. Metabolismo energético durante el ejercicio.

Respuestas y adaptaciones cardiovasculares, respiratorias, digestivas y renales durante el ejercicio. Adaptaciones respiratorias. Adaptaciones hemato-
lógicas y renales. Regulación de la temperatura corporal y control hormonal de la actividad física. El entrenamiento, la fatiga, el ejercicio físico y la sa-
lud. El ejercicio físico en situaciones y actividades especiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Requisitos previos: Tener superadas las asignaturas: Fisiología I y Fisiología II

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN2 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

CIN5 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.

CIN10 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales
e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CIN13 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
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cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.

CIN14 - .Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso.

CIN15 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.
Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. Comprender los factores relacionados con la salud y los
problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral. Conocer el
Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en los
que intervenga la fisioterapia. Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. Conocer y aplicar
los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose.........

CIN18 - Conocer la metodología de investigación de aplicación en Fisioterapia. Desarrollar metodología de investigación basada
en la evidencia dirigida a la práctica clínica de la Fisioterapia. Manejar la bibliografía sanitaria general y específica, tanto a partir
de fuentes primarias como secundarias. Elaborar informes y comunicaciones de carácter científico y profesional. Conocer los
conceptos básicos de la estadística y su aplicación en Fisioterapia. Diseñar y realizar estudios estadísticos sencillos, utilizando
programas informáticos, e interpretar los resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 31 35

CLASES PRÁCTICAS 12 50

SEMINARIOS 6 33

EXPOSICIONES Y DEBATES 11 73

TUTORIAS 1 100

EXÁMENES 2 100

OTRAS ACTIVIDADES 12 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 50.0 75.0

VALORACIÓN DE TRABAJOS 20.0 40.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

5.0 30.0

NIVEL 2: EJERCICIO FÍSICO TERAPÉUTICO. PRESCRIPCIÓN EN PATOLOGÍAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Ejercicio físico y deporte. Planificación y Programación. Valoración de la condición física. Ejercicio físico y deporte en patología cardiovascular, respira-
toria, metabólica, del aparato locomotor, salud mental, embarazo y postparto, y otras patologías

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Tener superada la asignatura de Ejercicio Físico Terapéutico: Bases Fisiológicas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN2 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

CIN5 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.

CIN10 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales
e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CIN13 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.

CIN14 - .Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 30 47
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CLASES PRÁCTICAS 22 55

SEMINARIOS 2 100

EXPOSICIONES Y DEBATES 9 0

EXÁMENES 2 100

OTRAS ACTIVIDADES 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 50.0 75.0

VALORACIÓN DE TRABAJOS 5.0 15.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

20.0 35.0

5.5 NIVEL 1: AYUDAS TÉCNICAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: AYUDAS TÉCNICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Ayudas para la terapia y el entrenamiento. Órtesis y prótesis en cuello y tronco, extremidades superiores y extremidades inferiores. Ayudas para la
protección y el cuidado personal. Ayudas para la movilidad personal. Ayudas para las tareas domésticas. Adaptaciones para las viviendas. Ayudas pa-
ra la comunicación. Ayudas para el esparcimiento. Los animales como ayuda.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN5 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.

CIN7 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos. Identificar los
cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación.

CIN9 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales. Comprender
la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los modelos de
intervención en fisioterapia y su práctica asistencial. Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y
procedimientos fisioterapéuticos.

CIN11 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia:
Masoterapia, Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación.

CIN13 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 6 100

CLASES PRÁCTICAS 29 31

SEMINARIOS 23 13

TUTORIAS 9 44

PRÁCTICAS DE CAMPO 7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 70.0 90.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: DEPORTE DE COMPETICIÓN Y FISIOTERAPIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: DEPORTE DE COMPETICIÓN Y FISIOTERAPIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Conceptos de deporte y entrenamiento. Tipos. Organización de una estructura deportiva. El trabajo de un fisioterapeuta en una estructura deportiva:
funciones, organización, relaciones. Métodos y medios de fisioterapia y su aplicación al entrenamiento deportivo y la competición. Lesiones deportivas:
Conceptos, clasificación. Lesiones deportivas por regiones anatómicas (etiología, clínica, diagnóstico, tratamiento y prevención.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Requisitos previos: Tener superadas las asignaturas: Fundamentos de Fisioterapia, Valoración en Fisioterapia, Cinesiterapia, Procedimientos genera-
les en Fisioterapia, Métodos específicos de intervención en Fisioterapia I

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

C
SV

: 7
56

36
64

19
11

04
38

06
97

51
61

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=756366419110438069751619


Identificador : 2502044 Fecha : 20/06/2024

76 / 118

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN5 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.

CIN7 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos. Identificar los
cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación.

CIN10 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales
e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CIN11 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia:
Masoterapia, Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación.

CIN12 - . Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un
diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo
cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

CIN13 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.

CIN14 - .Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 26 38

CLASES PRÁCTICAS 20 80

SEMINARIOS 4 50

EXÁMENES 8 25

PREPARACIÓN DE TRABAJOS 19 11

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 25.0 45.0

EXÁMEN PRÁCTICO 25.0 45.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

10.0 50.0

5.5 NIVEL 1: URGENCIAS Y EMERGENCIAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: URGENCIAS Y EMERGENCIAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Concepto general de Urgencia y Emergencia. Funcionamiento y estructura de los sistemas Sanitarios para la atención urgente. Cribado de urgencias
vitales. Atención inicial al politraumatizado. Urgencias médicas y quirúrgicas. Intoxicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN6 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 45 33

CLASES PRÁCTICAS 8 50

SEMINARIOS 9 44.3

EXPOSICIONES Y DEBATES 5 40

TUTORIAS 6 50

EXÁMENES 2 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 70.0 90.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: DIAGNOSTICO POR IMAGEN PARA FISOTERAPEUTAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DIAGNOSTICO POR IMAGEN PARA FISIOTERAPEUTAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Conceptos básicos del diagnóstico por imagen. Técnicas de imagen: Radiología, Tomografía computerizada, Resonancia Nuclear Magnética, Gamma-
grafía, Ecografía. Aplicación de las técnicas de diagnóstico por imagen en las lesiones por regiones anatómicas: miembro inferior, miembro superior y
columna vertebral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN10 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales
e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 11 73

CLASES PRÁCTICAS 41 51

EXÁMENES 23 4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 50.0 80.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

20.0 50.0

5.5 NIVEL 1: FARMACOLOGÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FARMACOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Farmacología General. Principios generales de acción de los fármacos.

Farmacodinamia. Farmacocinética: Dosis y vías de administración, Procesos de absorción, Paso de barreras biológicas, Procesos de distribución. Pro-
cesos de metabolismo y eliminación. Concepto de efecto farmacológico y terapéutico. Efectos secundarios y adversos. Interacciones farmacológicas.

Farmacología del Sistema Nervioso Autónomo y Sistema Nervioso Central. Farmacología del Dolor y de la Inflamación. Farmacología Renal, Car-
dio-respiratoria y Sanguínea. Fármacos Antiinfecciosos y Quimioterápicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN1 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia. Comprender los principios de la
biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la fisioterapia.

CIN7 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos. Identificar los
cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación.

CIN11 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia:
Masoterapia, Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación.

CIN12 - . Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un
diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo
cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

CIN20 - Identificar los efectos beneficiosos y tóxicos del tratamiento farmacológico en los pacientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 20 75

CLASES PRÁCTICAS 6 67

SEMINARIOS 6 67

EXPOSICIONES Y DEBATES 15 27
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TUTORIAS 1 100

EXÁMENES 27 7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 65.0 90.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

10.0 35.0

5.5 NIVEL 1: FISIOTERAPIA GERIATRICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FISIOTERAPIA GERIÁTRICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Fisiología del envejecimiento. Teorías del envejecimiento. Envejecimiento fisiológico y patológico. Valoración funcional de las personas mayores. Tra-
tamiento fisioterápico en las personas mayores con problemas articulares. Tratamiento fisioterápico en las personas mayores con deficiencias y / o dis-
capacidades cardiovasculares y respiratorias. Tratamiento fisioterápico en los problemas neurológicos y demencias de las personas mayores. Trata-
miento fisioterápico en las personas mayores con secuelas traumatológicas. Envejecimiento activo. Revitalización geriátrica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN10 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales
e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CIN12 - . Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un
diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo
cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

CIN13 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.

CIN14 - .Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 34 56

CLASES PRÁCTICAS 15 67

EXÁMENES 26 4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 40.0 60.0

VALORACIÓN DE TRABAJOS 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: INGLES CIENTÍFICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Inglés cientifico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Contenidos

Conocimiento y términos sobre la lengua inglesa que permitan al estudiante la comprensión y la lectura crítica de los artículos científicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN21 - Conocer el idioma necesario para realizar docencia e investigación con proyección internacional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 40 25

CLASES PRÁCTICAS 13 46

SEMINARIOS 6 50

EXPOSICIONES Y DEBATES 6 50

TUTORIAS 2 100

EXÁMENES 4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 40.0 60.0

VALORACIÓN DE TRABAJOS 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: ATENCION EDUCATIVA EN LA DISCAPACIDAD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ATENCIÓN EDUCATIVA EN LA DISCAPACIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Reconceptualización de la discapacidad. El paradigma de los Apoyos y la discapacidad El paradigma de la calidad de vida y la discapacidad. La aten-
ción educativa en las distintas etapas del ciclo vital. Las actitudes y los valores en la intervención con personas con discapacidad. La familia y la disca-
pacidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN2 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

CIN3 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales. Comprender las teorías del aprendizaje
a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo de toda la vida. Comprender los aspectos
psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente. Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones
de liderazgo.

CIN9 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales. Comprender
la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los modelos de
intervención en fisioterapia y su práctica asistencial. Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y
procedimientos fisioterapéuticos.

CIN10 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales
e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CIN12 - . Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un
diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo
cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

CIN13 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.

CIN14 - .Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso.

CIN15 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.
Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. Comprender los factores relacionados con la salud y los
problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral. Conocer el
Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en los
que intervenga la fisioterapia. Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. Conocer y aplicar
los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose.........

CIN16 - Ser capaz de aplicar en la práctica clínica los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores de atención
fisioterapéutica eficaz, adquiridos en todas las materias del título.

CIN21 - Conocer el idioma necesario para realizar docencia e investigación con proyección internacional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 30 50

CLASES PRÁCTICAS 22 55

EXÁMENES 7 43

PREPARACIÓN DE TRABAJOS 16 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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EXÁMEN PRÁCTICO 10.0 90.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

10.0 90.0

5.5 NIVEL 1: FISIOTERAPIA Y DEPORTE EN LA DISCAPACIDAD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FISIOTERAPIA Y DEPORTE EN LA DISCAPACIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Generalidades del deporte en la discapacidad. Características de los deportes adaptados a las distintas discapacidades. Papel del fisioterapeuta en el
deporte de personas con discapacidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN2 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

CIN3 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales. Comprender las teorías del aprendizaje
a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo de toda la vida. Comprender los aspectos
psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente. Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones
de liderazgo.

CIN9 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales. Comprender
la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los modelos de
intervención en fisioterapia y su práctica asistencial. Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y
procedimientos fisioterapéuticos.

CIN12 - . Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un
diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo
cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

CIN14 - .Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 31 52

CLASES PRÁCTICAS 25 40

EXPOSICIONES Y DEBATES 19 21

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

VALORACIÓN DE TRABAJOS 50.0 70.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: VALORACIÓN FUNCIONAL DE DEPORTISTAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: VALORACIÓN FUNCIONAL DE DEPORTISTAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer las diferencias entre ambos sexos en la exposición a determinantes de la salud y la respuesta a los mismos, en la historia natural de la en-
fermedad, tanto en la fase inicial como en el curso de la misma; así como en la respuesta a las diferentes terapias y en el pronóstico.
- Conocer los conceptos básicos del sistema sexo-género: la construcción cultural del género, el origen de las desigualdades de género, su repercu-
sión en el proceso saludenfermedad y en la asistencia sanitaria.
- Conocer la necesidad de incluir la variable sexo en la investigación en humanos, animales, tejidos o células y su metodología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Valoración funcional: concepto, tipos y aspectos generales. Metodología de la valoración: Instrumental, tipos de pruebas, procedimientos. Valoración
de la condición aeróbica, anaeróbica, fuerza, coordinación. Valoración de la composición corporal, nutricional, analítica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Requisitos previos: Tener superadas las asignaturas: Fisiología del ejercicio y Acondicionamiento físico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN10 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales
e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CIN14 - .Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 30 47
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CLASES PRÁCTICAS 22 55

SEMINARIOS 2 100

EXPOSICIONES Y DEBATES 9 0

EXÁMENES 2 100

PREPARACIÓN DE TRABAJOS 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 15.0 30.0

VALORACIÓN DE TRABAJOS 15.0 30.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

55.0 65.0

5.5 NIVEL 1: PRACTICUM CLÍNICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRACTICUM CLINICO I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Aplicación de técnicas fisioterápicas en los pacientes de Atención Primaria, Servicio de Fisioterapia Traumatológica y Ortopédica, Unidad de Cirugía
Torácica, Unidad de Drenaje Linfático, mutuas de accidentes laborales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN2 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

CIN3 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales. Comprender las teorías del aprendizaje
a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo de toda la vida. Comprender los aspectos
psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente. Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones
de liderazgo.

CIN10 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales
e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CIN11 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia:
Masoterapia, Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación.

CIN12 - . Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un
diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo
cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

CIN13 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.

CIN14 - .Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso.

CIN15 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.
Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. Comprender los factores relacionados con la salud y los
problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral. Conocer el
Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en los
que intervenga la fisioterapia. Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. Conocer y aplicar
los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose.........

CIN16 - Ser capaz de aplicar en la práctica clínica los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores de atención
fisioterapéutica eficaz, adquiridos en todas las materias del título.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

SEMINARIOS 18 39

TUTORIAS 5 40

PRÁCTICAS CLÍNICAS 194 94
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MEMORIA FINAL 8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

10.0 30.0

PRÁCTICAS CLÍNICAS 70.0 90.0

NIVEL 2: PRACTICUM CLÍNICO II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

21

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Aplicación de técnicas fisioterápicas en los pacientes de Atención Primaria, Servicio de Fisioterapia Traumatológica y Ortopédica, Servicio de Fisiotera-
pia Neurológica, Unidad de Cirugía Torácica, Unidad de Drenaje Linfático, mutuas de accidentes laborales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN2 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

CIN3 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales. Comprender las teorías del aprendizaje
a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo de toda la vida. Comprender los aspectos
psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente. Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones
de liderazgo.

CIN10 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales
e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CIN11 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia:
Masoterapia, Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación.

CIN12 - . Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un
diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo
cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

CIN13 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.

CIN14 - .Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso.

CIN15 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.
Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. Comprender los factores relacionados con la salud y los
problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral. Conocer el
Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en los
que intervenga la fisioterapia. Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. Conocer y aplicar
los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose.........

CIN16 - Ser capaz de aplicar en la práctica clínica los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores de atención
fisioterapéutica eficaz, adquiridos en todas las materias del título.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

SEMINARIOS 45 40

TUTORIAS 8 38

PRÁCTICAS CLÍNICAS 455 93

MEMORIA FINAL 17 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

10.0 30.0
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PRÁCTICAS CLÍNICAS 70.0 90.0

NIVEL 2: PRACTICUM CLÍNICO III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Aplicación de técnicas fisioterápicas en los pacientes del Servicio de Fisioterapia Neurológica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN2 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.
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CIN3 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales. Comprender las teorías del aprendizaje
a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo de toda la vida. Comprender los aspectos
psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente. Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones
de liderazgo.

CIN10 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales
e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CIN11 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia:
Masoterapia, Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación.

CIN12 - . Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un
diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo
cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

CIN13 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.

CIN14 - .Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso.

CIN15 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.
Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. Comprender los factores relacionados con la salud y los
problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral. Conocer el
Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en los
que intervenga la fisioterapia. Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. Conocer y aplicar
los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose.........

CIN16 - Ser capaz de aplicar en la práctica clínica los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores de atención
fisioterapéutica eficaz, adquiridos en todas las materias del título.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

SEMINARIOS 25 40

TUTORIAS 5 40

PRÁCTICAS CLÍNICAS 260 93

MEMORIA FINAL 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

10.0 30.0

PRÁCTICAS CLÍNICAS 70.0 90.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

El contenido de cada Trabajo de Fin de Grado, según el Reglamento al respecto de la Universidad de Salamanca de Trabajos Fin de Grado y Fin de
Máster de la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca en su sesión de 27 de julio de 2010
(págs.127-132) 17 de diciembre de 2015 y en las Normas para las Titulaciones de Enfermería y Fisioterapia Complementarias al Reglamento de Tra-
bajos de Fin de Grado de la USAL (aprobadas por la Junta de Centro en su sesión de 21 de Enero de 2016 y modificadas por la Junta de Centro en su
sesión de 2 de Febrero de 2017), podrá versar sobre los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias profesiona-
les del fisioterapeuta, y se corresponderá a uno de los siguientes tipos:+

1) Trabajos de investigación: ensayos clínicos, estudios de series de casos, estudios descriptivos¿experimentales relacionados con la fisioterapia, que
podrán desarrollarse en Departamentos universitarios, laboratorios, Centros de investigación, empresas y afines.

2) Trabajos de revisión e investigación bibliográfica sistemática: son trabajos que mediante un proceso estructurado, exhaustivo y controlado de bús-
queda, selección y análisis de todos los estudios potencialmente relevantes, pretenden encontrar y sintetizar la mejor evidencia disponible sobre un te-
ma de interés centrados en diferentes campos relacionadoS con la fisioterapia.

3) Otros trabajos que corresponderán a ofertas de los Departamentos o de los propios estudiantes, no ajustadas a las modalidades anteriores, pero
que siempre guarden relación con la fisioterapia. Trabajos de carácter profesional: descripción de un caso clínico, descripción de un protocolo de trata-
miento o de prevención,¿

4) Proyectos de investigación: son trabajos que describen la propuesta de un trabajo de investigación y cómo se tiene planificada la realización de ese
estudio

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

El desarrollo de esta Materia se regirá por lo establecido en el Reglamento sobre Trabajo Fin de Grado de la Universidad de Salamanca aprobado por
el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de mayo de 2009 17 de diciembre de 2015 y en las Normas para las Titulaciones de En-
fermería y Fisioterapia Complementarias al Reglamento de Trabajos de Fin de Grado de la USAL (aprobadas por la Junta de Centro en su sesión de
21 de Enero de 2016 y modificadas por la Junta de Centro en su sesión de 2 de Febrero de 2017)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN17 - Presentación de los resultados obtenidos en el trabajo de integración final de los contenidos y competencias adquiridos en
el ámbito de la Fisioterapia

CIN21 - Conocer el idioma necesario para realizar docencia e investigación con proyección internacional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXPOSICIONES Y DEBATES 1 100

TUTORIAS 20 100

PREPARACIÓN DE TRABAJOS 129 3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

VALORACIÓN DEL TFG 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: ATENCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ATENCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Importancia de las Personas con Discapacidad en la Sociedad actual. Trascendencia de la Atención Integral en las Personas con Discapacidad. Gru-
pos y tipos de Discapacidad. Discapacidad por enfermedad crónica y comorbilidad. Cronicidad, fragilidad y Discapacidad y/o Dependencia. Valoración
y Certificación de la Incapacidad/Discapacidad en España. Informes profesionales sobre la Incapacitación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN2 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

CIN3 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales. Comprender las teorías del aprendizaje
a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo de toda la vida. Comprender los aspectos
psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente. Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones
de liderazgo.

CIN10 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales
e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CIN12 - . Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un
diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo
cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

CIN19 - Conocer los factores que pueden afectar a la relación con el paciente, el cumplimiento del tratamiento y los efectos de la
hospitalización, identificando las repercusiones de las enfermedades sobre el entorno familiar, laboral y social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES PRÁCTICAS 27 44

TUTORIAS 2 100

EXÁMENES 5 20

OTRAS ACTIVIDADES 3 100

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO
ON-LINE

29 31

PREPARACIÓN DE TRABAJOS 9 33

C
SV

: 7
56

36
64

19
11

04
38

06
97

51
61

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=756366419110438069751619


Identificador : 2502044 Fecha : 20/06/2024

98 / 118

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 5.0 45.0

VALORACIÓN DE TRABAJOS 5.0 45.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

25.0 75.0

5.5 NIVEL 1: ERGONOMÍA E HIGIENE POSTURAL EN FISIOTERAPIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ERGONOMÍA E HIGIENE POSTURAL EN FISIOTERAPIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Ergonomía, introducción, conceptos generales y aplicación en fisioterapia. Análisis de la postura y trabajo físico en el desarrollo de una actividad. Ma-
nipulación de cargas. Diseño de un puesto de trabajo. Higiene postural. Economía articular

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN11 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia:
Masoterapia, Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia. Fomentar la participación del usuario y familia en su
proceso de recuperación.

CIN12 - . Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un
diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo
cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

CIN14 - .Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso.

CIN15 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.
Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. Comprender los factores relacionados con la salud y los
problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral. Conocer el
Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en los
que intervenga la fisioterapia. Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. Conocer y aplicar
los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose.........

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 19 58

CLASES PRÁCTICAS 17 53

EXPOSICIONES Y DEBATES 25 40

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO
ON-LINE

14 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 0.0 40.0

VALORACIÓN DE TRABAJOS 30.0 50.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: FISIOTERAPIA, POSTUROLOGÍA Y CONTROL MOTOR

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FISIOTERAPIA, POSTUROLOGÍA Y CONTROL MOTOR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Control postural. Sistema postural fino, evaluación postural y abordajes terapéuticos de la postura.

Métodos de tratamiento postural. Cadenas musculares. Reeducación Postural Global.

Control motor. Definición, acción, percepción, cognición. Principios de aplicación por regiones corporales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN10 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales
e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.
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CIN13 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.

CIN14 - .Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso.

CIN16 - Ser capaz de aplicar en la práctica clínica los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores de atención
fisioterapéutica eficaz, adquiridos en todas las materias del título.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 19 47

CLASES PRÁCTICAS 37 43

SEMINARIOS 8 50

EXÁMENES 11 9

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 20.0 60.0

EXÁMEN PRÁCTICO 20.0 60.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

20.0 60.0

5.5 NIVEL 1: RAZONAMIENTO CLÍNICO. RESOLUCIÓN DE CASOS CLÍNICOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: RAZONAMIENTO CLÍNICO. RESOLUCIÓN DE CASOS CLÍNICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Contenidos

Razonamiento Clínico en Fisioterapia. Razonamiento inductivo Vs. Razonamiento deductivo.

Enfoque Bio-psico-social. Categorías de hipótesis.

Evidencia científica Vs. Experiencia clínica. Protocolo de tratamiento Vs. Individualización terapéutica.

Casos Clínicos. Valoración / Planificación / Intervención / Resultados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CIN10 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,
considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales
e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CIN13 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica. Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las
implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o
complementarias cuya seguridad y eficacia esté demostrada según el estado de desarrollo de la ciencia.

CIN14 - .Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso.

CIN16 - Ser capaz de aplicar en la práctica clínica los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores de atención
fisioterapéutica eficaz, adquiridos en todas las materias del título.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASES MAGISTRALES 24 50

CLASES PRÁCTICAS 30 40

SEMINARIOS 10 50

EXÁMENES 11 9

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXAMEN TEÓRICO 20.0 50.0

VALORACIÓN DE OTRAS
ACTIVIDADES

50.0 80.0

5.5 NIVEL 1: INNOVACIONES DE SEXO-GÉNERO EN SALUD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INNOVACIONES DE SEXO-GÉNERO EN SALUD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1. Introducción a la perspectiva de género en salud
Sesión 1.1: Perspectiva de género en salud..
Sesión 1.2: Sesgos e innovaciones de género en la atención sanitaria e investigación
Bloque 2. Metodología de investigación con perspectiva de género
Sesión 2.1: Análisis de la necesidad de incluir la variable sexo en la investigación en humanos, animales, tejidos o células. Diferencias en la respuesta
farmacológica. Ensayos clínicos, normativa con respecto sexo/género.
Sesión 2.2: Inclusión de #sexo# y #género# como variables principales en todas las etapas de la investigación en Ciencias de la Salud
Bloque 3. Perspectiva de género en diferentes áreas con un enfoque multidisciplinar
Sesión 3.1: Cardiovascular
Sesión 3.2: Dolor.
Sesión 3.3: Salud mental.
Sesión 3.4: Sesgos de género en enfermedades crónicas.
Sesión 3.5: Enfermedades de transmisión sexual.
Sesión 3.6: Cáncer.
Sesión 3.7: Atención socio-sanitaria ante situación de violencia de género.
Sesión 3.8: Motivos de consulta en Atención Primaria según sexo. Coordinador: Emiliano Rodríguez Sánchez.

Sesión 3.9: Perspectiva de género en enfermedades pulmonares. Tabaco y salud.
Sesión 3.10: Diferencias en la prescripción y consumo de medicamentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

17.3 100 20

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

55.8 0 40

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

1.9 100 2

Universidad de Salamanca Profesor
Colaborador

1.9 0 2

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

17.3 33.3 30

Universidad de Salamanca Catedrático
de Escuela
Universitaria

5.8 100 6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados

La Universidad de Salamanca no dispone aún de un sistema común y generalizado para analizar y revisar el progreso y resultados de aprendizaje de
sus estudiantes. El sistema general utilizado por la Universidad de Salamanca es el Trabajo Fin de Grado. Actualmente se está diseñando un sistema
de evaluación y certificación de competencias transversales que en un futuro podrá ser aplicado a los alumnos de la titulación de Grado .

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=62

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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10.2. Procedimiento de Adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al Nuevo Plan de Estudios

La adaptación de los estudios del Plan actual al nuevo Título de Grado se hará individualizado para cada estudiante y lo realizará la COTRARET te-
niendo en cuenta el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Salaman-

ca en la sesión de 27 de enero de 2011 y modificadas el 26 de julio de 2016, y la tabla de Reconocimiento y Transferencia de Créditos que ha elabora-
do la Escuela de Enfermería y Fisioterapia de la Universidad de Salamanca.

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
Asignaturas Grado (2010) ECTS Asignaturas Actual Diplomatura

1er curso

Anatomía I: General 9 Morfología General

Bioquímica 3 Bioquímica

Fisiología I: Neuromuscular 6 Fisiología

Introducción a la Investigación y Documentación Clínica en Fisioterapia 6

Fundamentos de Fisioterapia 6 Fundamentos de Fisioterapia

Anatomía II: Aparato Locomotor 9 Anatomía del Aparato locomotor

Fisiología II: Otros Sistemas 6 Fisiología

Valoración en Fisioterapia I 3 Fundamentos en Fisioterapia

Psicosociología Sanitaria 6 Ciencias Psicosociales aplicadas

Procedimientos Generales en Fisioterapia I 6 Cinesiterapia Electroterapia y Fototerapia

2º curso

Valoración en Fisioterapia II 6 Fundamentos en Fisioterapia Fisioterapia en Traumatología y Ortopedia

Fisioterapia en Reumatología y otros aparatos y sistemas

Afecciones Médicas I 6 Afecciones Médicas I

Afecciones Quirúrgicas I 6 Afecciones Quirúrgicas I

Procedimientos Generales en Fisioterapia II 6 Electroterapia y Fototerapia

Cinesiterapia I 3 Cinesiterapia

Biomecánica 3 Biomecánica

Afecciones Médicas II 6 Afecciones Médicas II

Afecciones Quirúrgicas II 6 Afecciones Quirúrgicas II

Cinesiterapia II 6 Cinesiterapia

Métodos Específicos en Intervención en Fisioterapia I 9 Fisioterapia en Traumatología y Ortopedia Quiropraxia y manipulación

vertebral

Fisiología del Ejercicio 3 Fisiología del Ejercicio

3er curso

Métodos Específicos en Intervención en Fisioterapia II 5 Fisioterapia Cardio-respiratoria

Salud Pública y Administración Sanitaria 7 Salud Pública

Fisioterapia en Especialidades Clínicas I 9 Fisioterapia en Reumatología y otros aparatos y sistemas Fisioterapia en

Traumatología y Ortopedia

Ayudas Técnicas 3 Ayudas Técnicas

Acondicionamiento Físico 3 Preparación Física

Legislación y Deontología Profesional en Fisioterapia 3

Prácticum Clínico I 9 Estancias Clínicas Fisioterapia en Reumatología y otros aparatos y siste-

mas Fisioterapia en Traumatología y Ortopedia

Métodos Específicos en Intervención en Fisioterapia III 9 Fisioterapia en Neurología Fisioterapia del Desarrollo

Fisioterapia en Especialidades Clínicas II 9 Fisioterapia Cardio-respiratoria Fisioterapia en Neurología Fisioterapia

en Cirugía y otras Especialidades

OPTATIVAS (*) 3

4º curso

Prácticum Clínico II 21

Deporte de Competición y Fisioterapia 3 Fisioterapia y Lesiones Deportivas

Urgencias y Emergencias 3 Enfermería Aplicada

OPTATIVAS (*) 3

Prácticum Clínico III 12 Estancias Clínicas Fisioterapia en Neurología Fisioterapia del Desarrollo

Trabajo Fin de Grado 6

Diagnóstico por imagen para fisioterapeutas 3

Farmacología 3 Farmacología

Fisioterapia Geriátrica 3 Fisioterapia Geriátrica

OPTATIVAS(*) 3

(*) Los Créditos de materias optativas se reconocerán y transferirán directamente a Créditos de materias optativas en el Grado.
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La COTRARET también valorará el Curriculum Vitae, la experiencia profesional y la formación continuada profesional como fisioterapeuta, siendo de
aplicación únicamente este aspecto en los términos establecidos en el apartado 4.5 de este documento y relativos al Curso de Adaptación al Grado
para titulados de la anterior ordenación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela de
Enfermeria y Fisioterapia

Fausto José Barbero Iglesias

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Donantes de Sangre s/n 37007 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

dir.eueyf@usal.es 923294576

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Docencia y
Evaluación de la Calidad

Izaskun Álvarez Cuartero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas nº 1 37072 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es 923294502

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de Ordenación de
Titulaciones de Grado

Yolanda Martín González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas nº 1 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

Coordinacion.grado@usal.es 923294716

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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 10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


La cronología de implantación del Grado de Fisioterapia es la siguiente: 


 


Cursos 1º 2º 3º 4º 


2010-2011 Plan Nuevo Plan 2001 Plan 2001 --- 


2011-2012 Plan Nuevo Plan Nuevo Plan 2001 --- 


2012-2013 Plan Nuevo Plan Nuevo Plan Nuevo --- 


2013-2014 Plan Nuevo Plan Nuevo Plan Nuevo Plan Nuevo 


 
El actual Plan de Estudios de la Diplomatura en Fisioterapia se extingue en el año 2015, siguiendo las 
pautas elaboradas para este proceso por la Universidad de Salamanca. 
 
La cronología de implantación de la modificación del Grado de Fisioterapia es la siguiente: 


 


Cursos 1º 2º 3º 4º 


2019-2020 Plan Nuevo Plan 2010 Plan 2010 Plan 2010 


2020-2021 Plan Nuevo Plan Nuevo Plan 2010 Plan 2010 


2021-2022 Plan Nuevo Plan Nuevo Plan Nuevo Plan 2010 


2022-2023 Plan Nuevo Plan Nuevo Plan Nuevo Plan Nuevo 
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2.1. Justificación del Título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo  


Experiencias anteriores de la Universidad en la implantación de títulos de características similares: 
El Título que se propone tiene su base en el de Diplomado en Fisioterapia que se imparte en la 
Universidad de Salamanca desde el año 1988-89 en el cual se iniciaron los Estudios de Fisioterapia, 
según el RD de 1497/87 de 27 de noviembre y resolución de 30 de mayo de 1989 (BOE de 22 de agosto 
de 1989). 
Por otra parte la ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones sanitarias conforma la profesión de 
Fisioterapeuta como regulada, estableciendo en su artículo 2.2.b los requisitos de titulación exigidos 
para el ejercicio de la misma. 
El hecho de que la profesión se encuentre oficialmente regulada, como se ha producido recientemente 
en España al promulgarse la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias, es de una gran importancia que se proyecta en dos direcciones: por una parte para los propios 
profesionales de la Fisioterapia, pues indica que se trata de una profesión que está definida, que sus 
competencias quedan determinadas y que los principios generales de las relaciones en los equipos 
multidisciplinares se encuentran establecidas. Por otra parte, también es de una gran trascendencia para 
la Sociedad en su conjunto, pues garantiza a los ciudadanos que los fisioterapeutas ejercen su labor con 
la capacitación y con los conocimientos necesarios; conocimientos que han de actualizar mediante 
procesos de formación continuada, ya que van a ser evaluados periódicamente. 
El presente Título se adapta también al Acuerdo adoptado por unanimidad por la Comisión Académica 
del Consejo de Universidades de Castilla y León en la reunión celebrada el 28 de diciembre de 2007 en 
relación al proceso de implantación de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado (RD 1393/2007 
de 29 de octubre). (Ref. 2007/18770). 
Las condiciones a las que deberán adecuarse los Planes de Estudios conducentes a la obtención de Títulos 
que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de Fisioterapeuta están contenidas en la resolución 
de 14 de febrero de 2008 (Ref. 2008/03650). 
En el R.D. 432/2008, de 12 de abril, en el artículo 17.1, se reestructuran los departamentos ministeriales, 
y las competencias que en materia de universidades han sido asumidas por el actual Ministerio de Ciencia 
e Innovación, por lo que corresponde a este ministerio efectuar la regulación de dichas competencias. 
En la ORDEN CIN/2135/2008, de 3 de julio, se establecen los requisitos para la verificación de los 
Títulos Universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta. 
Esto permite que los fisioterapeutas demuestren la calidad de los servicios que prestan, y ofrece a la 
Sociedad la garantía de que los ciudadanos son atendidos por profesionales suficientemente competentes 
y capacitados. 
Por último, el hecho de que se trate de una profesión registrada indica que, en aquellos Estados donde 
esta realidad está presente, la profesión de fisioterapeuta ha alcanzado la mayoría de edad, y así se lo 
reconoce la misma Sociedad a la que sirve, pues es ésta la que encarga a los propios Colegios y 
Asociaciones Profesionales que autorregulen la profesión. Ello garantiza el establecimiento de unas 
normas de procedimientos, de unas guías de práctica profesional, de unos valores, de unos códigos éticos 
y de una conducta profesional, que avalan la calidad de los servicios que los fisioterapeutas prestan a la 
Sociedad. 


Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad: 
Dentro de las titulaciones de las Ciencias de la Salud de la Universidad de Salamanca, la actual 
Diplomatura en Fisioterapia es una de las más demandadas, como se observa en la siguiente tabla: 
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Cursos Preinscritos Matrícula 


2006/2007 1814 54 


2007/2008 1825 50 


 


 Estos datos se corresponden con el estudio realizado por el Ministerio de Ciencia e Innovación sobre el 
“Estudio de la oferta, la demanda y la matrícula de nuevo ingreso en las Universidades Públicas y 
Privadas del Curso Académico 2007-2008” indica que la variación interanual de la oferta es 0,7%, la 
demanda es –4,9% y la matrícula se ha incrementado en 1,9%. 
 


Cursos Oferta Matrícula Demanda/Oferta Matrícula/Oferta 


2006/2007 2.499 2.528 329% 101% 
2007/2008 2.516 2.576 311% 102% 


 


Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de influencia del título: 
En el ámbito de nuestra Comunidad existen otras dos Escuelas donde se imparten en la actualidad 
Estudios de Fisioterapia. Por otra parte nuestra Escuela es muy solicitada por estudiantes de otras 
Comunidades  
Pero al Graduado o Graduada en Fisioterapia, como profesional inmerso en el campo de la salud, no es 
posible limitarle zonas geográficas definidas de influencia de su titulación, ya que los problemas sociales 
y sanitarios tienen un carácter general y universal, y por lo tanto su ámbito de ejercicio profesional 
tampoco tiene fronteras. 
Si nos ceñimos al ámbito más inmediato, la Comunidad de Castilla y León presenta varios retos sociales 
como son el envejecimiento de la población y los problemas de despoblación de las zonas rurales, cuya 
solución pasa por el impulso de las profesiones sanitarias en general y concretamente con los Graduados 
y Graduadas en Fisioterapia. 
Esta situación se puede extrapolar al ámbito nacional añadiendo nuevos factores relacionados con la 
concentración de población en las grandes ciudades que implica la ampliación de los recursos sanitarios 
como son Hospitales, Centros de Salud, Centros de día y Residencias. Además, en un escenario de libre 
intercambio de profesionales y de homologación de elementos de formación en la Unión Europea, 
podríamos definir también como área de influencia inmediata el territorio europeo donde la demanda de 
los profesionales de Fisioterapia es cada vez mayor. Justificación de la existencia de referentes 
nacionales e internacionales que avalen la propuesta.  
Los fisioterapeutas son profesionales sanitarios, según lo previsto en la legislación vigente, acreditados 
con el título universitario en Fisioterapia, impartido en 41 Universidades españolas 
(http://www.cndeuf.org) y poseedores de conocimientos teóricos y prácticos destinados a mejorar la 
salud y el bienestar de la población. Además, cada vez hay un mayor número de doctorados y másteres, 
que aseguran una elevada cualificación. 
Se trata de una titulación incorporada al campo sanitario cuyo perfil formativo es claramente 
profesionalizante, como se desprende de las guías académicas y de Estudios, de la legislación consultada, 
y del documento European Physiotherapy Benchmark Statement, elaborado por la Región Europea de 
la World Confederation for Physical Therapy (WCPT). 
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En todos los Estados Europeos, para acceder a los Estudios de Fisioterapia se exige haber pasado por un 
periodo de escolarización previa con una duración mínima de 12 años, es decir, una vez que se ha 
concluido la formación secundaria, siendo la edad mínima de acceso 18 años.  
La única excepción a ambos criterios se produce en Turquía, donde el tiempo de escolarización previa 
es de 11 años, por lo que el estudiante puede acceder a los Estudios de Fisioterapia a la edad de 17años. 
Según estos datos, que han sido aportados por la Región Europea de la World Confederation for Physical 
Therapy, correspondientes al año 2003, podemos extraer las siguientes conclusiones:  
 - Hay 28 países europeos en los que se imparten los Estudios de Fisioterapia. 
 - En 21 países la formación de grado abarca una duración de 4 años (alguno de 3,5) 
 - En 7 países la formación se sitúa en 3 años. 
Se aprecia pues, una clara tendencia a los cuatro años de formación. En este sentido   con la excepción 
de Italia, a medida que los países van incorporando los criterios de la Convergencia Europea, otorgan a 
los Estudios de Fisioterapia una duración de 4 años; bien reduciendo de cinco a cuatro, como es el caso 
de Bélgica, o bien incrementando de tres a cuatro, como sucede con Alemania. 
 


2.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación 


de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 


características académicas 


Planes de estudio del Título de Grado en Fisioterapia de la Universidad de Zaragoza, Universidad 
Europea de Madrid, Universidad Católica de Murcia. 
Títulos de Diplomado en Fisioterapia por las diferentes Universidades españolas públicas y privadas, 
vigentes a la entrada en vigor de la ley Orgánica 4/2007 de 12 de Abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre. 
El libro Blanco de la titulación de Fisioterapia publicado por la Agencia de Calidad y Acreditación. 
Informes de instituciones públicas, colegios profesionales y asociaciones nacionales. Estos informes se 
han solicitado por escrito a las diferentes entidades: 
 - Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Castilla y León. 
 - Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León. 
  - Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León. 
 - Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas. 
 - Asociación Española de Fisioterapeutas. 
 
Documentos relativos a los procedimientos de reconocimiento de las actuales atribuciones publicadas 
por los correspondientes ministerios y colegios profesionales: 
 


- RD 1001/2002 de 27 de septiembre en el que se aprueban los Estatutos del Consejo General de 
Colegios de Fisioterapeutas. 
- Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud que tiene como 
objetivo garantizar la equidad, calidad y participación social en el Sistema Nacional de Salud. En 
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su capítulo III hace referencia a los principios generales de los profesionales de la salud y dice que 
la formación y el desarrollo de la competencia técnica de los profesionales deben orientarse a la 
mejora de la calidad del Sistema Nacional de Salud. 
- RD 1393/2007 de 29 de octubre. (Ref. 2007/18770).  
- ORDEN CIN/2135/2008 de 3 de julio. 


 


Otros, con la justificación de su calidad o interés académico: 
El proyecto Tuning educational structures in Europe. http://www.unideusto.org/tuning/. 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


Se han realizado las siguientes consultas internas para la elaboración del Plan de estudios del Grado de 
Fisioterapia: 


- Plan de Mejoras de la Titulación de Fisioterapia, elaborada por la E.U. de Enfermería y 
Fisioterapia de Salamanca en el año 2005. 
- Directrices generales para la elaboración de los Títulos de Grado de la Universidad de Salamanca. 
Abril 2008. 
- Comisión de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior de la Universidad de 
Salamanca, que a su vez ha consultado a Centros y Departamentos de la Universidad, así como a 
estudiantes y egresados de la Titulación de Diplomado en Fisioterapia. 
- Junta de la Escuela de Enfermería y Fisioterapia.  
 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


La Comisión de Planes de Estudios del Grado en Fisioterapia, para la elaboración de dicho Grado ha 
tenido en cuenta las recomendaciones derivadas del: 


- Programa de Evaluación Institucional 2004-05: Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA). 


 
La Comisión ha solicitado por escrito un Informe de las diferentes Instituciones para la elaboración del 
Grado, entre ellas: 


- Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Castilla y León. (se adjunta informe). 
- Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León. (se adjunta informe). 
- Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León. 
- Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas. (se adjunta informe). 
- Asociación Española de Fisioterapeutas. (se adjunta informe). 
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GRADO EN FISIOTERAPIA: Alegaciones a la propuesta de informe de evaluación 


de fecha 18-12-2018. 


Expediente Nº 3508/2010 


ID TÍTULO: 2502044 


Propuesta de informe de evaluación para la MODIFICACIÓN del título oficial: “Grado en Fisioterapia”, 
solicitado por la Universidad de Salamanca. 


ALEGACIONES A LA PROPUESTA DE INFORME DE EVALUACIÓN 
CONSIDERACIONES QUE HAY QUE ATENDER: 
Criterio IV: Acceso y admisión de estudiantes 
Es necesario tener en cuenta que dentro de un mismo título no es posible realizar un reconocimiento de 
créditos, sino correspondencia de los mismos. Los estudiantes obtendrán en el certificado de su 
expediente las asignaturas cursadas efectivamente entre las que obligatoriamente se encontrará el 
Trabajo Fin de Grado y las Prácticas Externas. La suma de los créditos de todas las asignaturas deberá 
igualar o superar 240 créditos, y se deberá garantizar que se han alcanzado todas las competencias del 
título. Por tanto, no ha lugar, a una tabla de reconocimientos como consecuencia de una modificación 
del Plan de Estudios, sino a una tabla de equivalencia, en la que, en todos los casos se garantice que los 
estudiantes cumplen las cuestiones señaladas previamente. 
SE ALEGA: 
Se acepta que sea una tabla de equivalencia entre los estudios del Plan de Grado en Fisioterapia 2010 y 
la propuesta de modificación del 2018. 
Por lo tanto, se modifica la redacción del siguiente párrafo del epígrafe “4.4 Transferencia y 
reconocimiento de créditos: propuesto por la Universidad”: 
“La equivalencia de los estudios del Plan de Grado en Fisioterapia del 2010 a la propuesta de 
modificación del Título de Grado del 2018 se hará individualizado para cada estudiante y lo realizará la 
COTRARET teniendo en cuenta el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos 
aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca en la sesión de 27 de enero de 
2011 y modificadas el 26 de julio de 2016, y atendiendo a la tabla de Reconocimiento y Transferencia 
Equivalencia de Créditos que ha elaborado la Escuela de Enfermería y Fisioterapia de la Universidad de 
Salamanca.” 
 
En cuanto al reconocimiento y transferencia, es necesario especificar qué estudios de enseñanzas 
superiores no universitarias son susceptibles de transferencia y reconocimiento, tratándose de un Grado 
tan específico. 
Se debe eliminar o justificar la posibilidad de reconocer experiencia profesional, ya que, para ejercer de 
Fisioterapeuta, al ser una profesión regulada, se debe estar en posesión previamente de este título. 
SE ALEGA: 
Este apartado no era objeto de modificación como tal (4.5 Curso de Adaptación al Grado de titulados de 
la anterior ordenación), solamente de actualización de la web institucional y del centro referente al 
“perfil de ingreso” y actualización de la normativa vigente sobre Trabajos Fin de Grado de la 
Universidad de Salamanca en la asignatura del TFG; pero entendemos la preocupación por parte de la 
comisión evaluadora a este respecto.  
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Esta parte específica se corresponde con el reconocimiento y transferencia de créditos del Curso de 
Adaptación al Grado para titulados de la anterior ordenación, es decir, para los Diplomados en 
Fisioterapia que poseen las mismas competencias profesionales que los actuales Graduados en 
Fisioterapia. Esta parte de la memoria cuenta con informe favorable del 31-05-2011 como consecuencia 
de una solicitud de modificación realizada por parte de la Universidad de Salamanca al Grado en 
Fisioterapia para incluir el Curso de Adaptación al Grado para titulados de la anterior ordenación, sin 
recibir ningún tipo de apreciación al respecto. Tampoco se hace alusión a este apartado en los informes 
de Seguimiento de la Titulación, del 25-06-2012, y de Renovación de la Acreditación, del 29-04-2016. 
Además con la “Resolución de 11 de febrero de 2016, de la Dirección General de Política Universitaria, 
por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de enero de 2016, por el que se determina 
el nivel de correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
del Título Universitario Oficial de Diplomado en Fisioterapia”, BOE nº 45 del 22 de febrero de 2016, se 
acuerda que los titulados de la antigua ordenación se corresponden con un nivel MECES 2. Por ello es 
posible el reconocimiento de experiencia profesional como fisioterapeutas de los antiguos diplomados 
que cursan el Curso de Adaptación al Grado en Fisioterapia. 
 
Se procede a la modificación de los siguientes apartados: 
.- 4.5.D) Competencias y planificación de la enseñanza del Curso de Adaptación  


“Competencias y número de créditos restantes:  
Las Competencias que deben adquirir se encuentran determinadas por las asignaturas que no tienen 
posibilidad de transferencia de créditos entre la Diplomatura y el Grado a tenor del apartado 10.2 de la 
memoria ANECA de cada titulación. El número de créditos restantes es de 30 ECTS. 
En relación a los 30 ECTS restantes que deben cursar se podrán reconocer hasta 24 ECTS por experiencia 
laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias 
inherentes a dicho título; y por enseñanzas universitarias no oficiales. RD 861/2010, de 2 de julio, por 
el que se modifica el RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias. Artículo único punto dos, correspondiente al artículo 6 del RD 1393/2007. A 
estos efectos se procederá a reconocer: 


- 4 ECTS por mes de trabajo a jornada completa como fisioterapeuta (se hará proporcional a la 
jornada laboral expresada en la vida laboral o documento acreditativo) 


Justificación: 
1 mes trabajado son 37.5 horas * 4 semanas = 150 horas laborales 
4 ECTS * 25 horas/ECTS = 100 horas de trabajo para adquirir competencias profesionales. 


-1 ECTS por cada 10 horas formativas de enseñanzas universitarias no oficiales: títulos propios y 
formación continua con acreditación universitaria, que presenten como requisito para inscribirse 
en ellas el poseer una titulación universitaria y/o ser fisioterapeuta.” 
 


.- 10.2. Procedimiento de Adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al Nuevo Plan de 
Estudios 
“La COTRARET también valorará el Curriculum Vitae, la experiencia profesional y la formación 
continuada profesional como fisioterapeuta, siendo de aplicación únicamente este aspecto en los 
términos establecidos en el apartado 4.5 de este documento y relativos al Curso de Adaptación al Grado 
para titulados de la anterior ordenación.” 
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Criterio V: Planificación de las enseñanzas 
Debe de clarificarse si la asignatura "Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia III" pasa a 
llamarse "Fisioterapia del Desarrollo" o "Métodos de Fisioterapia Neurológica". 
SE ALEGA: 
La asignatura “Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia III” pasa a llamarse “Fisioterapia 
del Desarrollo”. 
 
Se procede a la modificación del siguiente apartado: 
.- 5.1. Estructura de las Enseñanzas. Explicación General de la Planificación del Plan de Estudios. 
Concretamente la Tabla 5.3 


Tabla 5.3. 


Organización temporal del plan de estudios por semestre y curso. 
 
 
Se complementan y actualizan las actividades formativas. Sin embargo, no queda clara la diferencia 
entre la nueva actividad formativa "prácticas" con respecto a la que estaba previamente (clases prácticas). 
Debe aclararse este aspecto. 


Tercer curso: plan 2010 Tercer curso: propuesta de modificación de plan 
5º SEMESTRE Carácter ECTS 5º SEMESTRE Carácter ECTS 


Métodos Específicos de 
Intervención en 
Fisioterapia II 


  O   5 Métodos de Fisioterapia 
Cardiorrespiratoria 


O 6 


Fisioterapia en 
Especialidades Clínicas I 


  O   9 Fisioterapia en Traumatología O 6 


   Fisioterapia en Reumatología y 
Afecciones del Raquis 


O 6 


Salud Pública y 
Administración Sanitaria 


  O   7 Salud Pública y Administración 
Sanitaria 


O 6 


Legislación y 
Deontología Profesional 
en Fisioterapia 


O 3 Legislación y Deontología 
Profesional en Fisioterapia 


O 3 


Ayudas Técnicas   O   3    
Acondicionamiento 
Físico 


  O   3    


   Ejercicio Físico Terapéutico. 
Prescripción en Patologías 


O 3 


  30   30 
6º SEMESTRE Carácter ECTS 6º SEMESTRE Carácter ECTS 


Métodos Específicos de 
Intervención en 
Fisioterapia III 


  O   9 Métodos de Fisioterapia 
Neurológica 
Fisioterapia del Desarrollo 


O 5 


Fisioterapia en 
Especialidades Clínicas 
II 


  O   9 Fisioterapia Cardiorrespiratoria y 
en Otras Especialidades 


O 5 


   Fisioterapia en Neurología del 
Adulto 


O 8 


Prácticum Clínico I Pc 9 Prácticum Clínico I Pc 9 
   Ayudas Técnicas O 3 
Optativas   Op   3    
  30   30 
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SE ALEGA: 
Es la misma actividad formativa, se unifica el documento con el término “clases prácticas”. 
 
Se procede a la modificación de los siguientes apartados: 
.- 5.2. Actividades Formativas 
 Clases Magistrales. 
 Clases Prácticas. 
 Seminarios. 
 Exposiciones y Debates. 
 Tutorías. 
 Exámenes. 
 Otras Actividades. 
 Prácticas Clínicas. 
 Prácticas de Campo. 
 Preparación de Trabajos. 
 Actividades no presenciales 
 Prácticas 
 Actividades de seguimiento on-line 
 Preparación de trabajos 
 Memoria final 
 
.- Asignaturas 16.1 y 26.1, en los correspondientes apartados nº 6 Actividades Formativas. 
 
Se debe aclarar a qué tipo de actividades formativas se refiere cuando se habla de “actividades no 
presenciales”. 
En todo caso, las actividades formativas no presenciales como: Prácticas Actividades de seguimiento 
on-line, Preparación de trabajos, y Memoria final, deben ser descritas con más precisión. 
SE ALEGA: 
Las actividades no presenciales como actividad formativa se refieren al trabajo autónomo del estudiante, 
es decir, a todas aquellas en que el alumno debe de aplicar estrategias individuales dirigidas por el 
profesor con propuestas de trabajo y revisión de resultados a través de tutorías, que le servirán para 
superar los criterios de evaluación continua y/o de evaluación final y así adquirir las competencias 
correspondientes. 
La aparición de este tipo de actividad formativa en la Memoria, viene determinada por el modelo de 
ficha tipo que desarrollo la Universidad de Salamanca para las materias o asignaturas, apareciendo en 
todas ellas los términos de “horas no presenciales” y “horas de trabajo autónomo del alumno” que 
realmente estaríamos describiendo la misma actividad de los alumnos con términos diferentes pero 
similares de todas aquellas actividades formativas que realiza el estudiante sin contacto directo con el 
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profesor, pero si orientado por él. Estas horas se podrían distribuir entre el resto de actividades formativas 
y que no requieran de la presencia del profesor. 
 
Las actividades de seguimiento on-line se corresponden con actividades programadas por el profesor a 
través de la plataforma studium y que no suelen requerir de sincronismo alumno-profesor, en otros casos 
sí, pero sí hay control de esta actividad de manera posterior por parte del profesor para la evaluación 
continua de la asignatura. Por lo tanto, es otra actividad de horas no presenciales o de trabajo autónomo 
del alumno. 
La preparación de trabajos sería otra actividad no presencial o trabajo autónomo que puede originar la 
presentación del mismo a través de la plataforma virtual studium o bien de manera presencial en clase, 
por lo tanto es una actividad previa asincrónica y posteriormente sincrónica según los casos. 
La Memoria Final se corresponde con las asignaturas del Prácticum Clínico, que no deja de ser la 
preparación de un trabajo de una asignatura, en este caso concreto de una asignatura desarrollada en el 
medio clínico donde el alumno debe reflejar las competencias profesionales adquiridas durante su 
rotación clínica. 
 
Se completan y actualizan los sistemas de evaluación. Los nuevos sistemas de evaluación incluidos en 
la solicitud: “Calidad científica y técnica del contenido del trabajo”, “Adecuación a las normas de estilo, 
extensión y estructura según el tipo de trabajo”, “Claridad expositiva escrita y capacidad de síntesis” y 
“Dedicación y actitud del estudiante” parecen más aspectos a considerar de la rúbrica de un sistema de 
evaluación, que distintos sistemas en sí. Se debe revisar esta cuestión. 
Dentro de los sistemas de evaluación considerado como el conjunto de recursos y actuaciones destinadas 
a evaluar el proceso y/o el producto del trabajo realizado por el estudiante, hay que incorporar los medios 
a utilizar para evaluar dicho trabajo (proyecto, portafolio, problema, ensayo, obra artística, examen, 
exposición en clase, debate, etc.), los instrumentos con los que se pretende determinar su valía (rúbrica, 
lista de control, argumentario evaluativo, etc.) la retroalimentación que va a proporcionarse al estudiante 
(comentarios orales y/o escritos, modelos de respuestas correctas, etc.) y el sistema de calificaciones que 
va aplicarse para para transformar las valoraciones en puntuaciones. 
SE ALEGA: 
Una vez analizada esta cuestión procedemos a su eliminación de los Sistemas de Evaluación, pues 
evidentemente se corresponden con la rúbrica del sistema de evaluación del TFG. 
Se procede a la modificación del siguiente apartado: 
.- 5.4. Sistemas de Evaluación 
 Examen Teórico. 
 Examen Práctico. 
 Valoración de Trabajos. 
 Valoración de Otras Actividades. 
 Examen final 
 Prácticas clínicas 
 Valoración del TFG. 
 Calidad científica y técnica del contenido del trabajo 
 Adecuación a las normas de estilo, extensión y estructura según el tipo de trabajo 
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 Claridad expositiva escrita y capacidad de síntesis 
 Dedicación y actitud del estudiante 
 
Se debe revisar la presencialidad de algunas actividades formativas, por ej. Los exámenes en las 
asignaturas de Anatomía tienen una presencialidad del 11,7% o asignaturas en las que la presencialidad 
de las clases magistrales o de las prácticas es inferior al 100%. 
SE ALEGA: 
En el caso concreto que se nos cita y es extrapolable al resto de actividades formativas y asignaturas, se 
debe a la suma de las horas presenciales y no presenciales del estudiante, quedando reflejada la 
presencialidad con el porcentaje correspondiente a cada actividad, siendo por tanto relativa a esa 
actividad concreta, no es una presencialidad ponderada atendiendo al número total de horas de la 
asignatura. 
En el ejemplo citado de exámenes en la asignatura de Anatomía Humana una presencialidad del 11,7% 
implica que de las 17 horas de exámenes, 2 horas son presenciales y 15 son horas de trabajo autónomo 
del alumno. En clases magistrales de las 125 horas con presencialidad del 40% implica 50 horas 
presenciales y 75 horas no presenciales. 
Esto se aprecia de manera clara en la Memoria formato Word donde se reflejan las horas presenciales, 
horas no presenciales y porcentaje de presencialidad relativo, además en la fila donde se reflejan el 
“Total de Horas” se confirma la presencialidad real de la asignatura que es del 40% en todas las 
asignaturas salvo las asignaturas del Prácticum Clínco que es del 85%. 
 


6.- ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Actividad Formativa Horas Presenciales Horas No Presenciales % Presencialidad 
Clases Magistrales 50 75 40 
Clases Prácticas 24 30 44 
Seminarios 8 3 73 
Exposiciones y debates 2 10 17 
Tutorías 4 2 67 
Preparación de trabajos  10  
Exámenes 2 15 11.7 
Total horas  225 90 135 40 


 
Se debe aclarar qué se debe interpretar por "presencialidad recomendable", y hacer una tabla explicativa 
de qué asignaturas pueden ser cursadas virtualmente y su justificación. 
Se debe garantizar que todas las competencias clínicas se desarrollarán en asignaturas presenciales. 
SE ALEGA: 
Como ya se ha comentado con anterioridad, este apartado no era objeto de modificación como tal (4.5 
Curso de Adaptación al Grado de titulados de la anterior ordenación), solamente de actualización de la 
web institucional y del centro referente al “perfil de ingreso” y actualización de la normativa vigente 
sobre Trabajos Fin de Grado de la Universidad de Salamanca en la asignatura del TFG; pero entendemos 
la preocupación por parte de la comisión evaluadora a este respecto.  
Reiteramos que esta parte de la memoria cuenta con informe favorable del 31-05-2011 como 
consecuencia de una solicitud de modificación realizada por parte de la Universidad de Salamanca al 
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Grado en Fisioterapia para incluir el Curso de Adaptación al Grado para titulados de la anterior 
ordenación, sin recibir ningún tipo de apreciación al respecto. Tampoco se hace alusión a este apartado 
en los informes de Seguimiento de la Titulación, del 25-06-2012, y de Renovación de la Acreditación, 
del 29-04-2016. 
La “presencialidad recomendable” aparece únicamente en el epígrafe 4.5.D Competencias y 
planificación de la enseñanza del Curso de Adaptación de aplicación exclusiva a las asignaturas que 
tendrían que cursar los Diplomados en Fisioterapia. Estas asignaturas cuentan con una presencialidad 
del 15%.  
Este curso de adaptación carece de asignaturas de carácter clínico, “CIN 16: Ser capaz de aplicar en la 
práctica clínica los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores de atención 
fisioterapéutica eficaz, adquiridos en todas las materias del título”. 
Tal y como ya se ha expresado anteriormente las asignaturas del Grado en Fisioterapia, grado presencial, 
tienen una presencialidad del 40%, salvo el Prácticum Clínico que es del 85%, con lo que consideramos 
se garantizan que todas las competencias clínicas se desarrollan en asignaturas presenciales. 
 
La actividad "preparación de trabajos" esta repetida. Debe subsanarse esta errata. 
SE ALEGA: 
Se procede a la modificación del siguiente apartado para subsanar la errata: 
.- 5.2. Actividades Formativas 
 Clases Magistrales. 
 Clases Prácticas. 
 Seminarios. 
 Exposiciones y Debates. 
 Tutorías. 
 Exámenes. 
 Otras Actividades. 
 Prácticas Clínicas. 
 Prácticas de Campo. 
 Preparación de Trabajos. 
 Actividades no presenciales 
 Prácticas 
 Actividades de seguimiento on-line 
 Preparación de trabajos 
 Memoria final 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 29 de junio de 2023, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Graduado o Graduada en Fisioterapia para centros no acreditados 


institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de 


modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, 


previo informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos 


de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su 


apartado 2 se dispone: “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos 


meses desde la fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin 


pronunciamiento expreso, la universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 20 de julio de 2023, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el 


Graduado o Graduada en Fisioterapia por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 20 de julio de 2023 


 


D. Enrique Amezua San Martín 
Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 


C
SV


: 6
75


44
52


94
70


20
88


87
63


56
95


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=675445294702088876356950





   
 
 


Avda. del Real Valladolid s/n. 47014 Valladolid.   Tel.: +34 983 411 743      Fax: +34 983 411 654      info@acsucyl.es      www.acsucyl.es 


 


ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Graduado o Graduada en Fisioterapia por la Universidad de Salamanca: 


 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación del 
Centro 


Denominación del Título 
Denominación de los 


criterios modificados en 
la memoria  


Breve descripción de la/s modificación/es 


2502044 
Facultad de 
Enfermería y 
Fisioterapia 


Graduado o Graduada en Fisioterapia Plan de estudios 
Oferta de una nueva asignatura optativa denominada: 
“Innovaciones de sexo-género en salud” (3 ECTS). 
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4.1.1. Perfil de ingreso recomendado o idóneo 


Sobre las vías y requisitos de acceso al Título, se aplicará la normativa Estatal y Autonómica vigente. El 
perfil de ingreso exigido es el de Ciencias de la Salud. 
Las cualidades deseables del futuro estudiante del Grado en Fisioterapia son: 


Capacidad de trabajo. 
Capacidad de razonamiento. 
Capacidad de obtener, interpretar y aplicar conocimientos. 
Capacidad de análisis crítico. 


 


4.1.2. Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes 


La Universidad de Salamanca ha desarrollado un plan de información y difusión de las titulaciones y servicios 
disponibles en la Universidad. Dicho Plan contempla los siguientes apartados: 


 


1. Elaboración de material informativo, que incluye a su vez: 


1) Confección de material informativo en soporte papel 


2) Confección de material informativo en soporte electrónico (presentaciones en ppt, información en CD-
rom) 


3) Confección de material informativo On-line 


4) Confección de material informativo en soporte audiovisual. 


2. Asistencia a Ferias: 


a. Asistencia a Ferias Nacionales de grado y posgrado 


b. Asistencia a Ferias Internacionales de grado y posgrado 


3. Programa de charlas y visitas a Institutos de Educación Secundaria (IES) y Colegios (Públicos y Privados) 
con el segundo ciclo de Bachiller, que incluye: 


a. Visitas a IES de la provincia de Salamanca, dentro del Programa: “Programa tu Futuro”, gracias al 
convenio tripartito: Junta de Castilla y León-Diputación Provincial de Salamanca-Universidad de 
Salamanca. 


b. Visitas a IES del distrito universitario de la Universidad de Salamanca y a otras áreas de influencia 
(p.e. Extremadura), dentro del Programa propio de información y captación de estudiantes. 


4. Semana de Bienvenida y Feria de Acogida a los nuevos estudiantes de la Universidad de Salamanca. 


5. Programa de Puertas Abiertas de la Universidad de Salamanca. 


6. Asesoramiento individualizado a los estudiantes, previo a su matriculación, a través de los Puntos de 
Información al Universitario de los Campus de la Universidad de Salamanca, así como de los servicios 
centrales del Servicio de Orientación Universitaria (SOU). 


7. Orientación vocacional previa a la matriculación, a través de la Unidad psicopedagógica del SOU. 


8. Jornada de Acogida para los estudiantes de primer curso de la Escuela Universitaria de Enfermería y 
Fisioterapia. 


 
La titulación se difundirá, por una parte, a través de las actividades de orientación organizadas por el 
Servicio de Gestión Académica y Estudios de Grado de la USAL y por el Servicio de Promoción, 
Información y Orientación (SPIO) http://spio.usal.es/ y que básicamente son las siguientes: 
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- Charlas informativas en Centros Educativos, dirigidas a alumnos de 4º de la ESO, 1º y 2º de 
Bachillerato, alumnos de Ciclos Formativos y también a los padres de estos alumnos en diferentes sesiones. 
Estas charlas se organizan a través de dos programas de difusión: “Programa tu Futuro” (en colaboración 
con la Diputación de Salamanca y la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León y está dirigido 
a estudiantes y familias de la provincia de Salamanca) y “Programa Decide” (programa propio de la USAL 
y con el que se da alcance a todos los centros del distrito universitario de la USAL (Salamanca, Ávila, Béjar 
y Zamora) y a todos aquellos centros de fuera del distrito que son a petición de los propios interesados.  


- Jornadas de Puertas Abiertas a la USAL. Tienen lugar en abril de cada año académico. A través de 
invitación a los centros educativos de secundaria y bachillerato, los estudiantes se inscriben a diferentes 
itinerarios (p.e. Ciencias de la Salud, Ciencias Experimentales, Ciencias Sociales y Jurídicas) y tienen la 
ocasión de visitar los diferentes Centros, participar en sus actividades y ver exposiciones divulgativas 
“Primavera Científica” 


- Plan de captación de alumnos que incluye la publicación de material informativo en soporte 
informático y on line para futuros estudiantes sobre temas diversos: el acceso, los Cursos Cero, etc.  


- Feria Educativa “AULA”. Desde 1996 la USAL participa en esta feria nacional, a la que acuden 
más de 150.000 visitantes cada año, en su mayoría estudiantes de bachillerato próximos a iniciar sus 
estudios universitarios. Y también asiste a otras ferias de captación de estudiantes, como las celebradas en 
otras ciudades.” 
 
Por otra parte, la propia titulación y con el apoyo de la E. U. de Enfermería y Fisioterapia se pondrá en 
marcha un plan de difusión específico que incluirá:  


Visitas a los centros de enseñanza media para presentar la titulación, a demanda. 
Página web del grado www.usal.es/grado-en-fisioterapia y web del Centro 
enfermeriayfisioterapia.usal.es/grado-de-fisioterapia/ 


 


4.1.3. Planificación y Gestión de la Movilidad de Estudiantes Propios y de Acogida 


La movilidad de los estudiantes es uno de los pilares importantes en la filosofía de la implantación de los 
nuevos Planes de Estudio. En la titulación de Fisioterapia dicha implantación beneficia este fenómeno 
debido a que se aumenta un año la titulación. Hasta el momento los estudiantes de esta titulación son reacios 
a realizar una movilidad debido a que deben hacerlo en el último año de su diplomatura, con lo cual 
consideran que puede ser un riesgo a la hora de finalizar sus estudios. Por esto, al aumentar un año la 
titulación, el estudiante tiene más posibilidades de realizar una movilidad con mayores garantías de finalizar 
sus estudios en el tiempo deseado.  
La movilidad en el futuro para el nuevo Grado está apoyada por los convenios que hasta el momento tiene 
la Escuela de Enfermería y Fisioterapia de la Universidad de Salamanca con otras Escuelas o Facultades de 
Universidades extranjeras (subprograma Erasmus) y de Universidades españolas (programa Sicue).   
En el subprograma Erasmus, comprendido en el Programa de Aprendizaje Permanente, la Escuela de 
Enfermería y Fisioterapia tiene actualmente firmados 14 convenios de Estudios bilaterales (Bilateral 
Agreement) con Finlandia, Bélgica, Portugal, Portugal e Italia, que permiten la posibilidad de obtener 16 
becas para los estudiantes de la Diplomatura en Fisioterapia. 
En relación a la movilidad Sicue dentro de las Universidades españolas la Escuela de Enfermería y 
Fisioterapia de la Universidad de Salamanca tiene firmados 10 convenios con Centros de Fisioterapia de 
Universidades Españolas; concretamente con la Universidad de Castilla la Mancha (Toledo), Extremadura 
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(Badajoz), Granada, Jaén, Málaga, Miguel Hernández (Elche), Oviedo, Valencia, Vigo y Zaragoza. Estos 
convenios permiten realizar una movilidad dentro del territorio Nacional a 13 alumnos de Fisioterapia. 
Además la Escuela de Enfermería y Fisioterapia recibe estudiantes extranjeros dentro de un plan de 
colaboración que la Universidad de Salamanca ha firmado con diferentes Universidades de Australia, Asia, 
Europa (Alemania, Francia, Italia y Reino Unido), con Universidades Iberoamericanas (Argentina, Brasil, 
Chile, Colombia, México y Puerto Rico) y con Universidades Norteamericanas (Canadá y Estados Unidos 
de América); y que puede ser más atrayente con la implantación del nuevo Grado en Fisioterapia.  
La Escuela de Enfermería y Fisioterapia es Miembro de Pleno Derecho del Grupo Tordesillas 
(Universidades de Brasil, España y Portugal). 
 


4.1.4. Plan de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso 


Al comienzo de cada curso académico, la USAL pone en marcha un Plan de Acogida para todos sus 
estudiantes de nuevo ingreso, en el que se incluye con carácter general:  


- Celebración de una Feria de Bienvenida. Organizada por el Servicio de Promoción, Información y 
Orientación Universitaria (SPIO, en colaboración con los Servicios de Actividades Culturales, Colegios 
Mayores, Residencias y Comedores y Educación Física y Deportes, que incluye stands con información de 
interés para los nuevos estudiantes sobre la Universidad y sus diferentes servicios, instituciones públicas y 
empresas vinculadas a la vida universitaria. Se organizan también exhibiciones deportivas, actividades y 
concursos con premios.  


- Edición de folletos de las Titulaciones que recogen información sobre las características principales 
del grado y el plan de estudios del mismo (duración, distribución de ECTS, asignaturas, organización 
temporal). 
Además, en la Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia se organizan actividades de acogida para 
los estudiantes de nuevo ingreso en cada titulación que consiste básicamente en: 


- Jornada de acogida, con presentación y visita a las instalaciones tanto del Centro como de la 
Titulación. 


- Extensión de la jornada de bienvenida durante la primera semana del curso, con sesiones 
monográficas de los diferentes servicios a disposición del estudiante: uso de la biblioteca, aula de 
informática, acceso wi-fi, gestión administrativa, etc. 
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5.1. Estructura de las Enseñanzas. Explicación General de la Planificación del 


Plan de Estudios. 


El Coordinador de la titulación será el encargado de la estructura del Grado en Fisioterapia y de la 
planificación del Plan de Estudios. Se elegirá por la Junta de Centro entre los Profesores que impartan 
docencia en la titulación a propuesta de los Departamentos, en su defecto asumirá esta competencia un 
miembro de la dirección del Centro. 
Este Coordinador tendrá una categoría equiparable a la de Subdirector de Centro y asumirá las 
competencias que en su momento le asigne la Universidad de Salamanca. En cualquier caso estos 
mecanismos velaran por la coordinación tanto transversal como longitudinal de los contenidos y 
organización académica. 
La estructura del Grado de Fisioterapia contiene 240 ECTS, que se realizarán en 4 cursos académicos 
con 60 ECTS cada curso. En cada semestre se cursarán 30 ECTS. 
La estructura general del Plan de Estudios según la naturaleza de las materias y la carga de créditos 
ECTS se observa en las tablas 5.1 y 5.2. 
 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los 
títulos de grado. 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica (B) 66 


Obligatorias (O) 120 


Optativas (Op) 6 


Prácticum Clínico (Pc) 42 


Trabajo Fin de Grado (TFG) 6 


CRÉDITOS TOTALES 240 


Tabla 5.1. Tipo de materias del Grado y su distribución en créditos 
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GRADO DE FISIOTERAPIA 


Tipo 
Materia Materia Asignatura ECTS Curso Semestre 


Básico 1.Anatomía Humana 


Anatomía I: General 9 


18 


1º 1º 


Anatomía II: Aparato 
Locomotor 9 1º 2º 


Básico 2.Función del Cuerpo 
Humano 


Fisiología I: Neuromuscular 6 
12 


1º 1º 


Fisiología II: Otros Sistemas 6 1º 2º 


Básico 3.Psicología Psicosociología Sanitaria 6 1º 1º 


Básico 4.Afecciones Médico-
Quirúrgicas 


Afecciones Médicas I 6 
12 


2º 3º 


Afecciones Médicas II 6 2º 4º 


Afecciones Quirúrgicas I 6 
12 


2º 3º 


Afecciones Quirúrgicas II 6 2º 4º 


Básico 


5.Introducción a la 
Investigación y 
Documentación Clínica 
en Fisioterapia 


Introducción a la 
Investigación y 
Documentación Clínica en 
Fisioterapia 


6 2º 4º 


  
Obligatorio 6.Fundamentos de 


Fisioterapia Fundamentos de Fisioterapia 6 1º 1º 


Obligatorio 7.Valoración en 
Fisioterapia 


Valoración en Fisioterapia I 3 
9 


1º 2º 


Valoración en Fisioterapia II 6 2º 3º 


Obligatorio 8.Cinesiterapia Cinesiterapia  9 9 2º 3º 


Obligatorio 9.Procedimientos 
Generales en Fisioterapia 


Procedimientos Generales en 
Fisioterapia  6 


12 
1º 2º 


Electroterapia 6 1º 2º 


Obligatorio 
10.Métodos Específicos 
de Intervención en 
Fisioterapia 


Métodos de Fisioterapia en el 
Aparato Locomotor 9 


20 


2º 4º 


Métodos de Fisioterapia 
Cardiorrespiratoria 6 3º 5º 


Fisioterapia del Desarrollo 5 3º 6º 


Obligatorio 11.Fisioterapia en 
Especialidades Clínicas 


Fisioterapia en Traumatología 6 


25 


3º 5º 


Fisioterapia en Reumatología 
y Afecciones del Raquis 6 3º 5º 


Fisioterapia 
Cardiorrespiratoria y en Otras 
Especialidades 


5 3º 6º 


Fisioterapia en Neurología del 
Adulto 8 3º 6º 
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Obligatorio 
12.Legislación, Salud 
Pública y Administración 
Sanitaria 


Salud Pública y 
Administración Sanitaria 6 


9 


3º 5º 


Legislación y Deontología 
Profesional en Fisioterapia 3 3º 5º 


Obligatorio 13.Bioquímica Bioquímica 3 1º 1º 


Obligatorio 14.Biomecánica Biomecánica 3 2º 3º 


Obligatorio 15.Ejercicio Físico 
Terapéutico 


Ejercicio Físico Terapéutico: 
Bases Fisiológicas 3 


6 


2º 4º 


Ejercicio Físico Terapéutico. 
Prescripción en Patologías 3 3º 5º 


Obligatorio 16.Ayudas Técnicas Ayudas Técnicas 3 3º 6º 


Obligatorio 
18.Deporte de 
Competición y 
Fisioterapia 


Deporte de Competición y 
Fisioterapia 3 4º 7º 


Obligatorio 19.Urgencias y 
Emergencias Urgencias y Emergencias 3 4º 7º 


Obligatorio 
20.Diagnóstico por 
Imagen para 
Fisioterapeutas 


Diagnóstico por Imagen para 
Fisioterapeutas 3 4º 8º 


Obligatorio 21.Farmacología Farmacología 3 4º 8º 


Obligatorio 22.Fisioterapia Geriátrica Fisioterapia Geriátrica 3 4º 8º 


  Optativa 23.Inglés Científico Inglés Científico 3 


4º 


7º 


Optativa 
24 Atención Integral de 
Personas con 
Discapacidad 


Atención Integral de Personas 
con Discapacidad 3 7º 


Optativa 25.Ergonomía e Higiene 
Postural en Fisioterapia 


Ergonomía e Higiene Postural 
en Fisioterapia 3 8º 


Optativa 26.Atención Educativa 
en la Discapacidad 


Atención Educativa en la 
Discapacidad 3 8º 


Optativa 
27.Fisioterapia, 
Posturología y Control 
Motor 


Fisioterapia, Posturología y 
Control Motor 3 7º 


Optativa 
28. Razonamiento 
Clínico. Resolución de 
Casos Clínicos 


Razonamiento Clínico. 
Resolución de Casos Clínicos 3 8º 


Optativa 29.Fisioterapia y Deporte 
en la Discapacidad 


Fisioterapia y Deporte en la 
Discapacidad 3 7º 


Optativa 30.Valoración Funcional 
de deportistas 


Valoración Funcional de 
deportistas 3 8º 


  
Prácticas 
Externas 32.Prácticum Clínico 


Prácticum Clínico I 9 
42 


3º 6º 


Prácticum Clínico II 21 4º 7º 
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Prácticum Clínico III 12 4º 8º 


  Trabajo Fin 
de Grado 33.Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 6 4º 8º 


Tabla 5.2. Relación de las materias y asignaturas del plan de estudios.  
 
Para tener una visión temporal más clara de las asignaturas que ha de cursar el estudiante y, por tanto, el 
número de ECTS por semestre y curso se presenta la tabla 5.3. 
 


 


Primer curso: plan 2010 Primer curso: propuesta de modificación de plan 
1er SEMESTRE Carácter ECTS 1er SEMESTRE Carácter ECTS 


Anatomía I: General B 9 Anatomía I: General B 9 
Fisiología I: Neuromuscular B 6 Fisiología I: Neuromuscular B 6 
Introducción a la Investigación y 
Documentación 
Clínica en Fisioterapia 


  B   6    


Fundamentos de Fisioterapia 
 


O 6 Fundamentos de Fisioterapia 
 


O 6 


Bioquímica O 3 Bioquímica O 3 
   Psicosociología Sanitaria B 6 
  30   30 


2º SEMESTRE Carácter ECT
S 


2º SEMESTRE Carácter ECTS 


Anatomía II: Aparato 
Locomotor 


B 9 Anatomía II: Aparato Locomotor B 9 


Fisiología II: Otros sistemas B 6 Fisiología II: Otros sistemas B 6 
Psicosociología Sanitaria   B   6    
Valoración en Fisioterapia I O 3 Valoración en Fisioterapia I O 3 
Procedimientos Generales en 
Fisioterapia I 


   O   6 Procedimientos Generales en 
Fisioterapia 


O 6 


   Electroterapia O 6 
  30   30 


Segundo curso: plan 2010 Segundo curso: propuesta de modificación de plan 
3er SEMESTRE Carácter ECTS 3er SEMESTRE Carácter ECTS 


Afecciones Médicas I B 6 Afecciones Médicas I B 6 
Afecciones Quirúrgicas I B 6 Afecciones Quirúrgicas I B 6 
Valoración en Fisioterapia II O 6 Valoración en Fisioterapia II O 6 
Cinesiterapia I   O   3 Cinesiterapia  O 9 
Procedimientos Generales en 
Fisioterapia II 


  O   6    


Biomecánica O 3 Biomecánica O 3 
  30   30 


4º SEMESTRE Carácter ECTS 4º SEMESTRE Carácter ECTS 
Afecciones Médicas II B 6 Afecciones Médicas II B 6 
Afecciones Quirúrgicas II B 6 Afecciones Quirúrgicas II B 6 
Cinesiterapia II   O   6    
Métodos Específicos de 
Intervención en Fisioterapia I 


  O   9 Métodos de Fisioterapia en el 
Aparato Locomotor 


O 9 


Fisiología del Ejercicio   O   3 Ejercicio Físico Terapéutico: Bases 
Fisiológicas 


O 3 


   Introducción a la Investigación y 
Documentación 
Clínica en Fisioterapia 


B 6 


  30   30 C
SV


: 3
21


86
31


08
23


10
59


65
42


91
33


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







Universidad de Salamanca. Grado en Fisioterapia 5. Planificación de las enseñanzas 
 


5 


 


  


Tabla 5.3. 


Organización temporal del plan de estudios por semestre y curso. 
 
El estudiante podrá elegir de entre las asignaturas optativas ofertadas 6 créditos, distribuidos en 2 
asignaturas. La primera se cursará en el 1er semestre de 4º curso y la última en el 2º semestre de 4º curso. 


Tercer curso: plan 2010 Tercer curso: propuesta de modificación de plan 
5º SEMESTRE Carácter ECTS 5º SEMESTRE Carácter ECTS 


Métodos Específicos de 
Intervención en 
Fisioterapia II 


  O   5 Métodos de Fisioterapia 
Cardiorrespiratoria 


O 6 


Fisioterapia en 
Especialidades Clínicas I 


  O   9 Fisioterapia en Traumatología O 6 


   Fisioterapia en Reumatología y 
Afecciones del Raquis 


O 6 


Salud Pública y 
Administración Sanitaria 


  O   7 Salud Pública y Administración 
Sanitaria 


O 6 


Legislación y 
Deontología Profesional 
en Fisioterapia 


O 3 Legislación y Deontología 
Profesional en Fisioterapia 


O 3 


Ayudas Técnicas   O   3    
Acondicionamiento 
Físico 


  O   3    


   Ejercicio Físico Terapéutico. 
Prescripción en Patologías 


O 3 


  30   30 
6º SEMESTRE Carácter ECTS 6º SEMESTRE Carácter ECTS 


Métodos Específicos de 
Intervención en 
Fisioterapia III 


  O   9 Métodos de Fisioterapia 
Neurológica 
Fisioterapia del Desarrollo 


O 5 


Fisioterapia en 
Especialidades Clínicas 
II 


  O   9 Fisioterapia Cardiorrespiratoria y 
en Otras Especialidades 


O 5 


   Fisioterapia en Neurología del 
Adulto 


O 8 


Prácticum Clínico I Pc 9 Prácticum Clínico I Pc 9 
   Ayudas Técnicas O 3 
Optativas   Op   3    
  30   30 


 Cuarto curso: plan 2010  Cuarto curso: propuesta de modificación de 
plan 


7º SEMESTRE Carácter ECTS 7º SEMESTRE Carácter ECTS 
Deporte de Competición y 
Fisioterapia 


O 3 Deporte de Competición y 
Fisioterapia 


O 3 


Prácticum Clínico II Pc 21 Prácticum Clínico II Pc 21 
Urgencias y Emergencias O 3 Urgencias y Emergencias O 3 
Optativa Op 3 Optativa Op 3 
  30   30 


8º SEMESTRE Carácter ECTS 8º SEMESTRE Carácter ECTS 
Diagnóstico por Imagen 
para Fisioterapeutas 


O 3 Diagnóstico por Imagen para 
Fisioterapeutas 


O 3 


Farmacología O 3 Farmacología O 3 
Fisioterapia Geriátrica O 3 Fisioterapia Geriátrica O 3 
Prácticum Clínico III Pc 12 Prácticum Clínico III Pc 12 
Optativa Op 3 Optativa Op 3 
Trabajo Fin de Grado TFG 6 Trabajo Fin de Grado TFG 6 
  30   30 
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Se ha considerado que la concreción de las competencias en términos del resultado del aprendizaje del 
estudiante se podrá hacer con mayor precisión a la vista de los primeros resultados de evaluación 
disponibles una vez finalizado el próximo Curso Académico.  
 


5.2. Actividades Formativas 


Clases Magistrales. 
Clases Prácticas. 
Seminarios. 
Exposiciones y Debates. 
Tutorías. 
Exámenes. 
Otras Actividades. 
Prácticas Clínicas. 
Prácticas de Campo. 
Preparación de Trabajos. 
Actividades no presenciales 
Prácticas 
Actividades de seguimiento on-line 
Preparación de trabajos 
Memoria final 
 


5.3. Metodologías Docentes 


 


5.4. Sistemas de Evaluación 


Examen Teórico. 
Examen Práctico. 
Valoración de Trabajos. 
Valoración de Otras Actividades. 
Examen final. 
Prácticas clínicas. 
Valoración del TFG. 
Calidad científica y técnica del contenido del trabajo 
Adecuación a las normas de estilo, extensión y estructura según el tipo de trabajo 
Claridad expositiva escrita y capacidad de síntesis 
Dedicación y actitud del estudiante 
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7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 


La Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de la Universidad de Salamanca, posee, además 
de los recursos materiales generales de la Universidad, recursos propios para el desarrollo del Grado en 
Fisioterapia, tales como: 


- Aulario Docente: 6 Aulas, (3 con capacidad de 96 estudiantes y 3 con capacidad de 72 
estudiantes). 


- Salas de Prácticas: 5 Salas, (Sala 1 para 14-16 estudiantes, Sala 2 para 20-24 estudiantes, Sala 3 
para 14-18 estudiantes, Sala 4 para 8 estudiantes y Sala de enfermería de 104 m2). Todas 
provisionales desde 2001-2002, con evidentes deficiencias de iluminación, ventilación, 
calefacción y salidas de emergencia. 


- Seminarios – Aulas de trabajo en grupo: 1 Seminario (con capacidad de 25 estd.) 
- Sala de prácticas para Anatomía: 1 (con capacidad para 16 estudiantes) 
- Aula de Informática: (18 puntos informáticos con posibilidad de 36 puestos) 
- Sala Seminario: La antigua Sala de prácticas de Fisioterapia, fue convertida en un espacio común 


para 9 despachos separados por paneles, con deficiencias de ventilación, calefacción, aire 
acondicionado y un mínimo de confidencialidad. 


- Despacho delegación de estudiantes: 1 
- Laboratorios: 2 (con capacidad para 15-16 estudiantes) 
- Sala de lectura - Biblioteca: (96 puestos + 9 puntos informáticos) 
- Despacho de jefe de biblioteca: 1 
- Sala de juntas: 1 (capacidad 16 personas)* 
- Salón de Actos: 1 (capacidad 60 personas)* 
- Aseos por sexo: 11 
- Vestuarios: 3 
- Área de Dirección: 4 despachos 
- Área de Administración (Secretaría): 3 puestos fijos. 
- Conserjería. 
- Otros espacios: físicos (Hall, pasillos, ascensores y cafetería) y virtuales (Página Web, 


http://enfermeriayfisioterapia.usal.es/).  
- Todo el centro dispone de conexión Wifi. 
- Hay puntos informáticos, con ordenador y cañón de proyección, además de conexión a Internet 


en las 6 Aulas docentes. 
Para la realización de las Prácticas Sanitarias Clínicas, se cuenta con el Sistema Público de Salud: Área 
de Salud de Salamanca, lo que garantiza la adecuación de materias y servicios a través de los siguientes 
convenios: 


- Convenio de la Gerencia Regional de Sacyl, Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León 
y las Universidades Públicas de  León, Burgos, Salamanca y Valladolid. 
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- Concierto Específico con la Gerencia Regional de Salud. 
- Concierto con la Excma. Diputación de Salamanca. 
- Convenio con el C.R.E. Alzheimer de Salamanca. 
- Convenio con el Ayuntamiento de Salamanca. 


 
También se realizarán Prácticas Clínicas en centros privados y asociaciones de enfermos mediante el 
establecimiento de Convenios. 
 


7.1.1. Mecanismos que garantizan la revisión y mantenimiento de los recursos 
disponibles: 


La Universidad de Salamanca cuenta con el Servicio de Infraestructuras y Arquitectura, dedicado a la 
construcción y mantenimiento de sus edificios, con el objetivo de asegurar la atención a las necesidades 
de la Comunidad Universitaria en materia de equipamientos. En concreto, este Servicio se ocupa de: 


- Desarrollar, mantener, controlar y adecuar las nuevas construcciones a las necesidades de los 
programas formativos.  


- Adquirir y proyectar el mobiliario y otros activos e instalaciones.  
- Gestionar los espacios físicos (docentes, de investigación y servicios) disponibles.  
- Supervisar los contratos de servicios, asegurar el mantenimiento y la seguridad e higiene.  
- Gestionar los informes técnicos de inversiones. 
- Actualizar los planos de los espacios físicos disponibles.  
- Programar las pequeñas obras y necesarias rehabilitaciones.  
- Preparar, en su caso, los pliegos de las prescripciones técnicas de cualquier concurso público que 


deba convocar la Universidad de Salamanca, coordinados con las distintas unidades y 
servicios. 


- Atender cualquier consulta, o incidencia que se produzca durante las 24 horas.  
 
Asimismo, el personal de Conserjería de la Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia atiende 
aquellas cuestiones de menor entidad que puedan surgir en el Edificio. 
Por su parte, los Servicios Informáticos de la Universidad de Salamanca se encargan de la revisión, 
actualización y mantenimiento de las aulas de informática y los equipos informáticos (hardware y 
software). El Servicio de Archivos y Bibliotecas es el responsable de hacer lo propio con el material 
bibliográfico de la Biblioteca de la Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia  y de los demás 
Centros del Área de Ciencias de la Salud.  
Además, se garantizará el mantenimiento de la instrumentación necesaria para la docencia, tanto la que 
se encuentra en los laboratorios como la de las aulas, y los seminarios. Las actuaciones de todos estos 
servicios sobre las infraestructuras del programa formativo se realizan bien a partir de las revisiones 
periódicas que los propios servicios realizan de las instalaciones de su competencia, o bien a 
requerimiento de la Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia. 
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7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 


La previsión de necesidades de infraestructuras y materiales, estará directamente vinculada a lo 
propuesto en el punto 5.3 de este Anteproyecto, sobre la implantación del nuevo Plan de Estudios del 
Título de Grado en Fisioterapia: 


Salas de Prácticas: 4 Salas de Prácticas, con garantía de adecuada iluminación, ventilación, 
calefacción y espacio para 16-20 estudiantes. 


Incremento y actualización de material de las Salas de Prácticas: 
Dotación de material específico de Fisioterapia. 
Dotación de material específico de Prácticas de Anatomía. 
Ordenadores portátiles con cañones de proyección para disponibilidad en las Salas de Prácticas: 2. 
Despachos-tutorías: 16 Despachos nuevos, con garantía de adecuada iluminación, ventilación, 


calefacción y un mínimo de confidencialidad. 


 
Se observan necesidades en los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo 
dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidad, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad: 


Puerta de acceso al edificio. Se plantea la instalación de una puerta automática para el fácil acceso 
de personas con discapacidad. 


Eliminar las barreras arquitectónicas, contramarcos de puertas de seguridad antiincendios a nivel 
de suelo de acceso a las cuatro Salas de Prácticas actuales situadas en el semisótano. 


Salida de emergencia del semisótano donde se encuentran las 4 Salas de Prácticas provisionales 
que actualmente se están utilizando. 


 
Algunas de estas necesidades ya figuran en el Plan de Mejora de la Titulación: Diplomatura en 
Fisioterapia, del Programa de Evaluación Institucional 2004-05. (Salamanca, noviembre 2005). Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN


D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2017, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector, con relación 
al artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los 
Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por 
Acuerdo 19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León y modificados por Acuerdo 
38/2011, de 5 de mayo de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Posgrado y Planes Especiales en Ciencias 
de la Salud las siguientes competencias:


a) Ordenación de titulaciones oficiales de Posgrado.


b) Planes de estudio de Posgrado.


c) Preinscripción, admisión y matrícula de Posgrado.


d) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios de Posgrado.


e) Organización y desarrollo de las actividades docentes de Posgrado.


f) Actividades de formación permanente.


g) Formación virtual de Posgrado.


h) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Posgrado.


i) Captación de estudiantes de Posgrado.


j) Actividades de formación permanente.


k) Programas y Escuela de Doctorado.


l) Observatorio de Bibliometría e Información Científica.
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m) Plan especial de profesorado en Ciencias de la Salud.


n) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros en lo relativo al Plan Especial en CC de la Salud.


ñ)  Régimen y contratación de PDI, incluidos concursos, comisiones de selección 
y contratación, nombramiento de funcionarios y formalización de contratos 
laborales en el Plan Especial de Profesorado en Ciencias de la Salud.


o) Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI en el Plan Especial de 
Profesorado en Ciencias de la Salud.


p) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI en el Plan Especial de Profesorado 
en Ciencias de la Salud.


q) Comisión mixta Universidad – SACYL en todo lo relacionado con el Plan Especial 
de Profesorado en Ciencias de la Salud.


r) Cuestiones de los Institutos de Investigación relacionadas con el Plan Especial 
de Profesorado en Ciencias de la Salud.


s) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en el Vicerrector de Profesorado las siguientes competencias:


a) Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


b) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


c) Régimen y contratación de PDI, incluidos concursos, comisiones de selección 
y contratación, nombramiento de funcionarios y formalización de contratos 
laborales.


d) Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI.


e) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


f) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Economía las siguientes competencias:


a) Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b) Programación y gestión de inversiones.


c) Planes de equipamiento e infraestructuras.


d) Las que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.
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e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f) Gestión económica de espacios.


g) Gestión del patrimonio universitario.


h) Plan de acción social.


i) Política ambiental y eficiencia energética.


j) Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Política Académica y Participación Social las 
siguientes competencias:


a) Planificación estratégica.


b) Mecenazgo y captación de recursos.


c) Antiguos alumnos.


d) Coordinación de los proyectos del programa de actividades de la conmemoración 
del VIII Centenario de la Universidad de Salamanca.


e) Programación de actividades en la Universidad de Salamanca vinculadas con la 
conmemoración del VIII Centenario.


f) Representación de la Universidad de Salamanca en la Comisión Interinstitucional 
para la conmemoración del VIII Centenario de la Universidad de Salamanca.


g) Dirección de la Oficina del VIII Centenario Salamanca 2018.


h) Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y celebración de convenios de 
cooperación educativa.


i) Actividades culturales.


j) Asuntos sociales, voluntariado y cooperación.


k) Riesgos laborales.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quinto.– Delegar en la Vicerrectora de Investigación y Transferencia las siguientes 
competencias:


a) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de investigación, 
innovación e infraestructura científica.


CV: BOCYL-D-04012018-7


C
SV


: 2
99


59
88


12
78


52
39


16
82


73
08


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 3 Pág. 393Jueves, 4 de enero de 2018


b) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de 
recursos humanos en materia de investigación e innovación.


c) Servicios de apoyo a la investigación y la transferencia.


d) Celebración de contratos y convenios de investigación, innovación, transferencia 
de conocimiento, así como de las actividades que se desarrollen al amparo del 
Art. 83 de la Ley Orgánica de Universidades.


e) Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f) Propiedad industrial y propiedad intelectual como protección de resultados de 
investigación.


g) Institutos de investigación, centros propios de investigación, grupos de 
investigación reconocidos u otras estructuras de investigación.


h) Cultura científica.


i) Bibliotecas.


j) Comités de Bioética y Bioseguridad.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Relaciones Internacionales las siguientes 
competencias:


a) Acuerdos de colaboración internacional.


b) Celebración de convenios internacionales.


c) Proyectos de dimensión internacional.


d) Redes internacionales.


e) Relaciones con universidades extranjeras.


f) Captación de estudiantes extranjeros.


g) Programas de movilidad con el extranjero.


h) Programas o proyectos de internacionalización.


i) Becas de intercambio con universidades extranjeras.


j) Planes de fomento de los idiomas de comunicación científica.


k) Centros culturales de ámbito internacional.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia y Evaluación de la Calidad las 
siguientes competencias:


a) Ordenación de titulaciones oficiales de Grado.


b) Planes de estudio de Grado.


c) Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


d) Preinscripción, admisión y matrícula de Grado.


e) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios de Grado.


f) Organización y desarrollo de las actividades docentes de Grado.


g) Programas de apoyo a prácticas de laboratorio y prácticas docentes.


h) Programas de apoyo a la innovación docente y la formación docente del 
profesorado.


i) Formación virtual de Grado.


j) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


k) Programas de evaluación de la calidad.


l) Universidad de la Experiencia.


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes y Sostenibilidad las siguientes 
competencias:


a) Becas de Grado.


b) Becas propias de la Universidad.


c) Programas de movilidad nacional.


d) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios.


e) Educación Física y Deportes.


f) Asociaciones Culturales.


g) Política de sostenibilidad.


h) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Noveno.– Delegar en el Secretario General las siguientes competencias:


a) Expedición y gestión del carnet universitario.


b) Registro único y registro electrónico.


c) Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


d) Tramitación y registro de convenios institucionales.


e) Gestión de normativa universitaria.


f) Administración electrónica.


g) Desarrollo de la agenda digital.


h) Política institucional de comunicación.


i) Medios propios de comunicación y producción de contenidos digitales.


j) Promoción de la imagen de la universidad.


k) Páginas web y publicaciones institucionales.


l) Portal de transparencia.


m) Archivos.


n) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Décimo.– Delegar en la Directora del Gabinete del Rector las siguientes competencias:


a) Coordinación de la acción de gobierno.


b) Coordinación de actos solemnes.


c) Organización de las actividades protocolarias.


d) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas, esto es, el Gabinete de Protocolo y la Secretaría del Rector.


Undécimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración 
y servicios, contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a la 
Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales.


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación 
con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación 
de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones 
económicas derivadas de la relación de servicio.


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d) En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.
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Duodécimo.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización y 
disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de inclusión 
en el artículo 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite el total 
de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni adquirirse 
compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimotercero.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia.


Decimocuarto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno.


Decimoquinto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de 
avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de  
1 de octubre.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de 
las competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimosexto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 12 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Disposición Derogatoria.


La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 27 de diciembre de 2017.


El Rector Magnífico, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 Usal) 
Fdo.: RicaRdo RiveRo oRtega
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USAL.GRADOFISIOTERAPIA.6.1.Profesorado. 


 
 Personal académico disponible 


 
El profesorado que imparte docencia actualmente en la Diplomatura de Fisioterapia no es sólo el 
profesorado adscrito a la E.U. de Enfermería y Fisioterapia, sino que, según necesidades y 
programación los Departamentos envían el profesorado que estiman oportuno en cada momento. 
De tal forma, que para establecer los Recursos Humanos Docentes actuales se relacionará la 
carga crediticia del profesorado de cada uno de los Departamentos en la Diplomatura en 
Fisioterapia, además del profesorado que cada Departamento tiene adscrito a la E.U. de 
Enfermería y Fisioterapia y que imparte docencia en la Diplomatura en Fisioterapia: 
 


CARGA DOCENTE ACTUAL QUE IMPARTE CADA DEPARTAMENTO EN LA DIPLOMATURA EN 


FISIOTERAPIA: (10 Departamentos): 


 


- Departamento de Física, Ingeniería y Radiología Médica (Área de Fisioterapia): 


(Prof. Adscrito: 1 CEU; 7 TEU; 1 PCD; 1 Prof. Asoc. 6h; 2 Prof. Asoc. 3h; 26 Prof. Asoc. 


Clínicos 3h.) 


o TOTALES CRÉDITOS: 213,4 + (41 Cr. Clínicos/estudiante). 


 Créditos Teóricos: 44,5 


 Créditos Prácticos de Laboratorio: 168,9 


 Créditos Clínicos: 41 créditos / estudiante (410 hs/estudiante) 


- Departamento de Anatomía e Histología Humanas: (Prof. Adscrito: 1 CEU, 3 TU, 1 


TEU) 


o TOTALES CRÉDITOS: 20,5 


 Créditos Teóricos: 12,5 


 Créditos Prácticos de Laboratorio: 8 


- Departamento de Bioquímica y Biología Molecular: (Prof. Adscrito: 1CEU, 2 TU) 


o TOTALES CRÉDITOS: 6 


 Créditos Teóricos: 3 


 Créditos Prácticos de Laboratorio: 3 


- Departamento de Cirugía: (Prof. Adscrito: 1 TU) 


o TOTALES CRÉDITOS: 8,5 + (4 Cr. Clínicos/estudiante) 


 Créditos Teóricos: 8,5 


 Créditos Clínicos: 4 créditos / estudiante (40 hs/estudiante) 


- Departamento de Fisiología y Farmacología: (Prof. Adscrito: 3 TU) 


o TOTALES CRÉDITOS: 22,5 


 Créditos Teóricos: 12,5 
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 Créditos Prácticos de Laboratorio: 10 


- Departamento de Medicina: (Prof. Adscrito: NO) 


o TOTALES CRÉDITOS: 7 + (3 Cr. Clínicos/estudiante) 


 Créditos Teóricos: 7 


 Créditos Clínicos: 3 créditos / estudiante (30 hs/estudiante) 


- Departamento de Didáctica y Organización Metodológica de Investigación: (Prof. 


Adscrito: NO) 


o TOTALES CRÉDITOS: 4,5 


 Créditos Teóricos: 3,5 


 Créditos Prácticos de Laboratorio: 1 


- Departamento de Psiquiatría, Psicología, Medicina Legal e Historia de la Medicina: 


(Prof. Adscrito: NO) 


o TOTALES CRÉDITOS: 9,5 


 Créditos Teóricos: 8,5 


 Créditos Prácticos de Laboratorio: 1 


- Medicina Preventiva, Salud Pública y Microbiología Médica: (Prof. Adscrito: NO) 


o TOTALES CRÉDITOS: 7 


 Créditos Teóricos: 6 


 Créditos Prácticos de Laboratorio: 1 


- Departamento de Enfermería: (Profesorado Adscrito: 1 TEU) 


o TOTALES CRÉDITOS: 9,5 


 Créditos Teóricos: 3,5 


 Créditos Prácticos de Laboratorio: 6 


 


Las categorías del profesorado adscrito al Centro y que imparten docencia en la titulación 


son las siguientes: 


 


 Profesor Catedrático de Escuela: 3 


 Profesor Titular de Universidad: 9 


 Profesor Titular de Escuela Universitaria: 9 


 Profesor Contratado Doctor: 1 


 Profesor Asociado de 6 horas: 1 


 Profesor Asociado de 3 horas: 2 


 Profesor Asociado Clínico de 3 horas: 26 


 


El grado de dedicación docente de todas las categorías, excepto en el caso de Profesores 


Asociados, es a tiempo completo. 
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Todos ellos reúnen los requisitos necesarios que exige la normativa vigente para la 


realización de las funciones docentes e investigadoras que tienen encomendadas. 
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USAL.GRADOFISIOTERAPIA.8.1.Valores cuantitativos estimados y su 
justificación. 


 
 


TASA DE GRADUACIÓN 90% 
TASA DE ABANDONO 5% 
TASA DE EFICIENCIA 80% 


 
Justificación de las estimaciones realizadas. 
 
TASA DE GRADUACIÓN. Está tasa en la titulación de Fisioterapia es alta. En el curso 
2004/05 fue del 100%, en el curso 2005/06 también 100% y en el curso 2006/07 de 89.09. 
Estimamos que la tasa siga siendo alta, del 90% debido a que hay un cambio en la educación 
hacía el Espacio Europeo de Educación Superior y al aumento en un curso académico de la 
titulación. 
 
TASA DE ABANDONO. Teniendo en cuenta los datos de cursos anteriores 2004/05 el 3.85, 
y en el curso 205/06 el 7.55, estimamos un 5% de abandono, y también por que aumenta un año 
más la titulación unido una vez más al cambio educativo. 
 
 
TASA DE EFICIENCIA. Esta tasa en cursos anteriores ha sido alta. En el curso 2004/05 fue 
de 86,74, en el curso 2005/06 fue del 86,36 y en el curso 2006/07 de 83,74. Estimamos un 80% 
teniendo en cuenta que algunas asignaturas cursan con requisitos previos, situación que no se da 
en la actualidad. 
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USAL.GRADOFISIOTERAPIA.6.2.Otros recursos humanos. 


 
Junto con el Personal Académico y para el apoyo del mismo y realización de tareas relacionadas 


con el adecuado desarrollo de todas las actividades académicas relacionadas con la Diplomatura, 


la Escuela de Enfermería y Fisioterapia cuenta con recursos humanos adicionales en calidad de 


Personal de Administración y Servicios, con una vinculación de carácter permanente y formación 


específica en función del puesto de trabajo; concretamente, en la actualidad se dispone de: 


 Administrador del Centro: 1. 


Administrativos responsables de la gestión académica, financiera y patrimonial 


de las distintas Unidades y de la Secretaría y Decanato: 2. 


 Auxiliares de Servicios en Conserjería: 4. 


 Personal de bibliotecas: 2 
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